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R E S U M E N
B o l e t í n  d e  l a  s e m a n a : L a  c u e s t ió n  d e  s u b s i s t e n c ia s .  —  L a  n a v e g a ­

c ió n  d e l M a n z a n a r e s . =  S e c c i ó n  d e  M a d r i d ;  L a s  i n y e c c i o n e s  s u b -  
c o i i ju n t iv a le s  d e  s u b l im a d o  e n  T e r a p é u t i c a  o c u la r  — C o n g r e s o  d o  m é ­
d ic o s  t i t u la r e s .  =  S e c c i ó n  p r á c t i c a :  P a r t o  d i s t ó c i c o  n o r  in e r c ia  
u t e r i n a . = R e v i s t a  d e  H i d r o l o g í a ,  C l i m a t o l o g í a  é  H i d r o t e r a ­
p i a ;  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H id r o lo g ía  \i é d i c a .=  S e c c i ó n  p r o f e s i o -  
n a l :_  C o n g r e s o  d e  m é d i c o s  t i t u la r e s .  —  R e g la m e n t o  d e  la  A s o c ia c i ó n  
M é d i c o -F a r m a c é u t ic a  d e l  p a r t id o  d e  P ie d r a h i t a .— R e g la m e n t o  o r g á ­
n i c o  d o l C o le g i o  p r o v i n c i a l  d e  m é d ic o s  y  f a r m a c é u t i c o s  d e  L o g r o ñ o .  
A s o c ia c i ó n  g e n e r a l  d e  m é d ic o s  y  f a r m a r é u t i c o s .=  P r e n s a  m e d i c a :  
!<acional; I .  U n  c a s o  c u r i o s o  d e  d e fo r m id a d  c o n g é n i t a .—  E x tra n jera : 
I I .  I n c o m p a t ib i l id a d e s  d e l  b o r a t o  d e  s o s a  —  I I l .  S o b r e  la  t r a n s p a r e n ­
c ia  d e  lo s  t u m o r e s  s ó l id o s .  =  S e c c i ó n  o f i c i a l :  M o n t e p ío  F a c u l t a t i ­
v o . - V a r i e d a d e s :  U n  brin d Í!= .’ = G a c e t a d e l a  s a l u d  p ú b l i c a :  E s ­
t a d o  s a n i t a r io  d e  M a d r i d .=  C r ó n i c a .  = P o U e t í n ;  B io l o g ía  d e l P e n ­
s a m ie n to . =  E s t a f e t a  d e  p a r t i d o s . = V a c a n t e s .  =  C o r r e s p o n ­
d e n c i a  =  A n u n c i o s -

LA CUESTIÓN DK SUBSISTENCIAS. —  LA NAVEGACIÓN 
DEL M.ANZ.4NARES.

Durante estos días vienen los periódicos noticie­
ros y políticos tratando de los conflictos por la su­
bida del pan y de las carnes, los cuales una vez más 
podrán tener transitoria solución, favorable al pú­
blico aparentemente, siquiera en la realidad quede 
éste siempre perjudicado; mas es lo cierto que, por 
abundantes y serias razones, la carestía de los ali­
mentos toma cada día peor aspecto en esta capital 
y amenaza llegar á extremos imposibles de cal­
cular.

F O L L E T I N

B I O L O G Í A  D E L  P E N S A M I E N T O  (1)

I N T R O D U C C I O N

Tiene, pues, el sentido común de cada uno un límite, 
que,A nadie cuesta trabajo confesai*. La Ciencia se apo­
dera de este limite, y su labor es legislar, someter á le­
yes Comunes los criterios particulares, formular tipos 
donde se contraste la legitimidad de estos criterios. La 
dificultad está en que, realizadas las leyes por la Cien­
cia y formulados los tipos, vienen á tomar las unas y 
los otros un cuerpo privilegiado, que carece de límites, 
y  cuyo oficio es representar la ilimitación enfrente de 
la limitación primitiva reconocida por el sentimiento. 
Entonces éste, á pesar de su profesión de fo antifilosó­
fica, suele caer en el lazo de aceptar la realidad de un 
objeto xin limites, físico ó metafísico, practicando así in­
conscientemente una evolución en que interviene callan­
do la aborrecida Filosofía. No cree el sentido común ha­
ber salido de sí propio; mas, por desgracia, ha salido en 
Uso de su libertad, para volver encadenado á su ante­
rior recinto.

A consecuencia do esta evolución, el sentido común, 
sin dejar de llamarse así, y aun ]>or eso mismo, creo á 
ciega.s en una ó má.s realidades no sometidas á su domi-

(1) Véase el número anterior.

En tan grave y desdichado negocio siempre apa­
rece el Ayuntamiento con una responsabilidad con­
traída por su desacertada administración, por el 
ningún estadio que aplica al remedio de este mal, 
y porque, muy lejos de ello, viene á empeorarle con 
sus exorbitantes tarifas de Consumos, propias para 
fomentar el matute, el fraude y la adulteración de 
las más fundamentales sustancias alimenticias.

Confiábamos nosotros en que el grupo crecido de 
concejales republicanos, por sus aspiraciones radi­
cales, por sus entusiasmos reformadores y por la re­
conocida ilustración de algunos de sus individuos, 
habría de acudir á esta necesidad con impetuosidad 
y aprovechándose de los elementos de batalla que 
habían suministrado los gremios en Abril del pasa­
do año y los concejales que votaron la rebaja de la 
tarifa para los artículos de beber comprendida en 
la enmienda del Sr. González Arroyo; pero vemos 
que, hasta la fecha, no se hace cosa alguna de pro­
vecho, ni se advierten aquellas animadas disposi­
ciones que preceden á los grandes debates y requie 
ren ya los trabajos de las Comisiones, abocadas á 
dar su contingente oficial para la redacción de los 
próximos Presupuesto!.

Mucha desgracia es, en verdad, que habiendo en

nio, que, por el contrario, lo dominan y dirigen con in­
flexible autoridad: cree firmemente en una sustancia 
material ó en una sustancia espiritual, ó en ambas á un 
tiempo, ó no cree más que en fenómenos^ que van pa­
sando A sus ojos sin ley que los gobierne. El, tan enemi­
go de filosofar, filosofa sin embargo, porque filosofal­
es la vida misma del común sentir, y  si no filosofase no 
viviría; pero filosofa mal, por haberse sometido, no 
sólo sin protesta, sino con abdicación explícita de su li­
bertad de protestar.

Aquí es precisamente donde la gemxina filosofía 
aguarda al sentido común. Puesto — le dice — que has 
reconocido un límite A tus propias realidades, convir­
tiéndolas en fenómenos, ¿quién te impide reconocer ese 
mismo limito para las otras realidades, que se llaman 
leyes en contraposición A los fenómenos? ¿No es, por el 
contrario, indispensable que todo tenga límite? Y  en­
tonces, ¿qué medio te queda de eludir semejante necesi­
dad para el límite mismo, reconocido en cuanto tiene de 
positivo y  fenomenal A su manera ?

Tan es de sentido común el reconocimiento del límite, 
no ya de cada inteligencia en particular, sino de toda 
inteligencia, que nada hay más vulgar que esta profe­
sión de fe ¿Cómo desautorizar entonces al que, apode­
rándose de este cabo suelto, que otros no aprovechan, 
intenta seguirle hasta de'cubvir sus relaciones con el 
grupo en que figura? La filosofía viviente no liace más 
que esto.

Si el sentido común es legítimo, lo es tanto por lo que
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el Municipio, de un lado, tanto asunto de Higiene 
y de Sanidad municipal necesitado de ilustrados y 
entusiastas reformadores, para bien de Madrid, y 
habiendo de otro lado tantos concejales módicos y 
farmacéuticos, no se oigan en aquellas sesiones nin­
guno de esos debates que sirvan para convencer. Hay 
allí personas amantes de estos asuntos y deseosas 
de implantar aquí esos beneficiosos adelantos que 
tanto contribuyen á la buena sanidad de las ciuda­
des extranjeras. Digámoslo con sentimiento; en esta 
indiferencia corren pareja todos, y allí se juntan los 
afiliados á los partidos republicanos con los afiliados 
á los dos partidos monárquicos, para demostrar que 
hay terrenos y actitudes donde todos se confunden 
en la más bella armonía.

Este problema de la alimentación debiera ser uno 
de los que los médicos trataran con más interés, 
porque es de los principales para la salubridad; y si 
de algo pudieran servir nuestras excitaciones, nos­
otros les suplicaríamos que lo acometieran desde 
puntos de vista más elevados que el que suponen 
esas mezquinas negociaciones, en las cuales i-esulta 
á la postro que, unas veces porque se da más caro, 
y otras porque se tolera que se dé menos, siempre es 
el consumidor el que sale perjudicado, preparándo­
se con ello las clases menesterosas esa miseria fisio­
lógica, que tan reconocidamente castiga á las nues­
tras y  las hace tributarias de muchas enfermedades.

afirma como por lo que niega: valen sus afirmaciones 
porque son modestas, y  esta condición de modestas las 
hace prevalecer sobre las inmodestias científicas. Pero 
no basta reconocer que la modestia es útil; hay que pro­
bar su necesidad, y  llevarla á todo género de soluciones 
de los problemas de la vida.

Admitido el sentido común como órgano de la solu­
ción de los problemas prácticos, hay que organizarlo á 
su vez de un modo conveniente; organización que podrá 
llamarse teoría respecto de las funciones que compren­
de, pero qUe será práctica dentro de sí misma, si ha de 
dar de sí algún resultado provechoso. El término de 
esta labor será establecer, que no hay teoría verdadera 
sino dentro de la práctica, ni práctica verdadera sino 
guiada por la teoría.

Nada, pues, tiene que temer el sentido común de la 
ingerencia de las funciones filosóficas: servirán para 
ilustrarle más ó menos, nunca para contradecirle abier­
tamente. La Filosofía es el sentido común de los senti­
dos comunes, y debe realizarse por éstos, así como él los 
realiza en general. Entre la Filosofía y  el sentido co­
mún, lejos de haber discordia, deben reinar la ax-monía 
y el amor que median entre el hijo y la madre; amor y 
concordia que no pueden menos de ser fértiles en pros­
peridad y  bienandanza de ambas partes.

Sujetando, puea, á fiscalización el sentido común, no 
entiendo yo salir del sentido común; porque xin hombre 
ejerza funciones de juez no deja de ser hombre. El sen­
tido común, necesariamente interpretado por los hom­

Hemos asistido en la noche del domingo á una 
comida dada en el Café Inglés por el distinguido in 
geniero D. Juan Bautista Díaz á varios represen­
tantes de la Prensa, y hemos oído la lectura allí 
hecha por este selior de lina Memoria proyecto y so­
licitud, que de todo participa, dirigida por dicho 
señor al Ayuntamiento de Madi-id, pidiendo su apro­
bación y concurso para hacer navegable el río Man­
zanares desde el puente del Rey, que une la Casa 
de Campo con los jardines del Real Palacio, hasta 
el que cruza la línea férrea de Madrid, Zaragoza y 
Alicante, con el fin de que sirva do comienzo á la 
magnífica empresa de canalizar todo el río, favore­
cer las industrias y la vida de los jornaleros de la 
Corte, y aumentar su salubridad cuidando de la hi­
giene del río.

Hemos oído con atención la lectura de la Memo­
ria, y como el asunto es muy grandioso y aquélla 
tiene muy singular redacción y determinaciones 
muy originales, no hemos podido formar clara idea 
de la empresa, lo cual esperamos hacer cuando 
se imprima la Memoria y se reparta al público. 
Para entonces nos ocuparemos del asunto con ex­
tensión, y mientras tanto expresamos nuestro agra­
decimiento al iniciador por su atención.

D ecio  C a r l á n .

bres que le tienen, pxxede ser también interpretado con 
independencia de los hombres, y  esta doble interpreta­
ción de una misma cosa implica una conexión entre am­
bos términos, que debe contribuir á su mxituo engran­
decimiento.

La vida filosófica os á la par el contenido y  el conti­
nente del sentido común.

El sentido común, particular ó fenomenal, recibe en 
ella del sentido común general ó necesario, las seguri­
dades que necesita para proceder con acierto, y las li­
mitaciones que le cumple reconocer^ y en cambio, el sen­
tido comxxn general ó necesario toma en el fenomenal el 
punto de apoyo que ha menester. Todos salen ganando, 
y nadie’ queda vencido ni humillado.

II

OBSTÁCULOS OPUESTOS POR LAS CREENCIAS RELIOIOSAS

Voy á ser en este capitulo más breve y  quizá más 
claro.

La filosofía viviente no declara á las creencias religio­
sas guerra de exterminio; lejos do eso, las ampara bajo 
su manto protector. Lo que sucede es que como todo lo 
limita, también las encierra á ellas dentro de sus lími­
tes propios.

La filosofía viviente elqya á función-ley la función 
histórica do la Religión en la Humanidad ; iio lleva más 
allá sus pretensiones. ¿Es cierto ó no que la religiosi-

pc
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E s  un m é to d o  d ín ie o - t e r a p é u t ic o n u e v o ,  q u e  n o s  p ro ­
p o n e m o s  señ a lar.

L a  id e a  d e  las in y e c c io n e s  in tra o cu la re s  n a c ió  d e l 
D r . A b n d ie , q u e  las e m p le ó  c o m o  m e d io  p re v e n tiv o  de  
la  o fta lm ía  s im p á t ic a , y  d e  R e y m o n d , d e  T a r ín , q u e  
u só  las in y e c c io n e s  s u b c o n ju n t iv n le s  d e  s u b lim a d o  en 
los  ca s o s  d e  i r id o - c i c l i t is  s im p á t ic a .

A  p a r t ir  d e  estos  e x p e r im e n to s , y  p e n e tra d o  d e  la 
id e a  d e  q u e  la  te ra p é u tica  t ie n d e  ca d a  vez m á s á lo ca - 
lizíir e n  e l ó rg a n o  e n fe r m o  la lu ch a  d e l m e d ica m e n to  
co n tra  e l a g en te  p a tó g e n o , D a r ie r  h a  e s tu d ia d o  s iste  
m á t ic a m e n te  e l e fe c to  d e  las in y e c c io n e s  s u b c o n ju n t i-  
v a les  d e  s u b l im a d o  en  to d a s  las a fe c c io n e s  o cu la res  q u e  
se s u p o n e n  d e  o r ig e n  in fe c c io s o . Y  b ie n  se  v e  q u e  pa ra  
seg u ir  este  e s tu d io  y  c u lt iv a r  es te  m é to d o , n in g ú n  ó r ­
g a n o  m á s  á  p r o p ó s ito  q u e  e l o jo ,  c u y o  e x a m e n  o b je t iv o  
y  s u b je t iv o  n o s  o fr e ce  u n  c a m p o  d e  o b s e r v a c ió n  c ie n t í ­
fica  q u e  n o  e n c o n tr a m o s  en  p a rte  a lg u n a  d e l o rg a n is ­
m o .  ¿ N o  p a re ce  n a tu ra l q u e  en  to d a  in f e c c i ó n p r i r t í i /w  
d e l o jo ,  en fix m te  d e l a g e n te  p a tó g e n o  p o n g a m o s  e l m e ­
d ic a m e n to  q u e  e v ite , p o r  lo  m e n o s , lo s  p rog resos  del 
m a l?  L a s  in s t ila c io n e s  en  e l s a co  c o n ju n t iv a l  n o  son  
p rá ctica s  m á s  q u e  á d o s is  in f in it e s im a le s ; la  in y e c c ió n  
d ire c ta  e n  e l c u e r p o  v itre o  es e l m e d io  m ás a c t iv o  d e  
p e n e tra c ió n  d e l a g en te  m e d ic a m e n to s o ; p ero  este  c a m i­
n o  está  e r iz a d o  d e  p e lig ro s . L a s  in y e c c io n e s  s u b c o n ju n -  
t iv a les  n o  p resen ta n  lo s  ])e lig ros  d e  la s  in y e c c io n e s  iu -

dad aparece como ley universal en la conciencia? ¿Es 
cierto ó no que en la práctica se i-ealiza libremente de 
todos los modos posibles? ¿Es cierto ó no que la li­
bertad de la realización religiosa tiene en la ley un lí- 
uiite que debe reconocer, y que la ley lleva consigo una 
libertad en la producción de los hechos, que no carece 
tampoco de derecho, aunque relativo ó limitado?

Muchos han tratA o de demostrar la compatibilidad 
y hasta la compenetración de la razón y la Religión. 
Nadie lo ha conseguido, ni lo conseguirá, fuera de la 
ciencia viviente. La preponderancia y  el dominio abso­
luto ele una de dichas tesis, es seguramente un medio, 
propio para establecer esa subordinación que existe en­
tre el amo y el esclavo, entro' el opresor y el oprimido. 
Se Salva entonces la vida del que quiei'e vivir, matan­
do á cuanto le hace competencia. Pero la verdadera con­
ciliación, la que deja vivir libremente las funciones con­
ciliadas, no hay forma de establecerla, si no se asignan 
límites propios á los factores que han de concurrir á la 
función común ¿Es que la Religión no se contenta con 
esto? En mi concepto, si: habrá quien diga lo contra­
rio, lo supongo; pero yo someto la cuestión con entera 
confianza al juicio iraparcial y  sereno de mis contempo­
ráneos y de la posteridad.

La Religión en general se contenta prácticamente 
con esto; es su modus virendi, puesto que la controver­
sia ha nacido con las religiones particulares, y con ellas 
so sostiene entro los individuos de diversas iglesias, en­
tre los do uuu misma comunión religiosa, y en ol_foudo

traocuhares, y  hi p e n e tra c ió n  en  los  m e d io s  d e l  o jo  de  
m a te r ia s  co lo ra n te s  in y e c ta d a s  b a jo  la  c o n ju n t iv a  ó  en  
la  cá p s u la  d e  T e n o n , jiru e b a n  q u e  Ja a b s o r c ió n  se  h a ce  
co n  g ra n  ra p id e z . L u e g o  la  te ra p é u tica  lo ca l p o r  Jas i n ­
y e c c io n e s  s u b c o n ju n t iv a le s  es m u y  i’a c io n a l, y  s ó lo  fa l ­
tan  h e ch o s  c l ín ic o s  q u e  la  c o n f ir m e n .

E l  i lu s t r e  o f ta lm ó lo g o  d e  P a r ís  M . D a r ie r  h a  e n sa y a ­
d o  este  tra ta m ie n to  e n  to d a s  la s  a fe c c io n e s  o cu la res  q u e  
se  m e jo r a n  ó  a liv ia n  á  b e n e fic io  d e  lo s  m e rcu r ia le s , y  
en  to d a s  a q u e lla s  a fe c c io n e s  q u e , c o m o  h e m o s  d ic h o  
a n tes , se  c re e  so n  d e  o r ig e n  in fe c c io s o .

E n  B a rce lo n a  es B a rra q u e r  q u ie n  las ha  p ra c t ic a d o  
c o n  e n tu s ia s m o  y  o b te n id o  re su lta d o s  q u e  a n im a n  á  
se g u ir  el t ra ta m ie n to . S e  h a n  e m ])le a d o  en  Jas e n fe r ­
m e d a d e s  d e l  ir is  s i f i l í t ic o  y  g o m o s o , ir it is  a g u d a , fa v o ­
ra b le m e n te  in flu e n c ia d a  y  c o n  e x c lu s ió n  d e  o t r o  tra ta ­
m ie n to ;  en  las d e  i r id o - c o r o id i t i s  d o b le  y  s im p le , e n  la  
in f l lt r a c ió n  en rn ea n a , q u e ra t it is  p a re n q u im a to s a  é  in ­
terstic ia l v a scu la r . E n  las c o r o id it is ,  r e t in it is , n e u r it is  
y  a tro fia s  es ta m b ié n  n o to r ia  la  a c c ió n  b e n é fica  d e  esta  
c la se  d e  in y e cc io n e s .

Peu fe técnica. — S e  usa la  je r in g a  d e  P ra vn z, c o n  la 
so la  m o d if ic a c ió n  d e  q u e  la  a g u ja  ten g a  la  fo r m a  lan- 
ceo la r  d e  la  a g u ja  d e  ca ta ra ta . A s í  se  })en etra  e n  la  c o n ­
ju n t iv a  s in  e s fu erzo . S e  co e a in iz a  e l o jo  e n fe r m o , y  
m ie n tra s  e l a y u d a n te  so s tien e  se p a ra d o s  lo s  p á rp a d o s , 
e l D r . B a rra q u er , c o g ie n d o  c o n  la s  p in z a s  u n  p lieg u e , 
in y e c ta  b a jo  la c o n ju n t iv a  o cu la r , a lr e d e d o r  d e  la  c ó r ­
nea , Ja v ig é s im a  p a rte  d e  u n  m ilig r a m o  d e  s u b lim a d o  
co rro s iv o , ó  lo  q u e  es ig u a l, u n a  ó  d o s , á  lo  s u m o , d i v i ­
s ion es  d e  la  je r in g a  ( Vao ó  V io d e  c e n t ím e tr o  c ú b ic o ; 
este  ú l t im o  c o n t ie n e  u n  m ilig r a m o  d e  s u b l im a d o ) .

J.(a s o lu c ió n  d e b e  h a cerse  c o n  a g u a  h e rv id a , y  la

de la conciencia de cada cual. La Religión tiene, ha te­
nido y  tendrá el límite de lo que se llama libre examen, 
y este hecho es ley, no sólo de inducción racional, sino 
implicado en el concepto de función de funciones supe­
rior ó viviente: es, pues, preciso conciliar el libre exa­
men con la Religión, no en pormenores más ó menos 
concretos, sino e x  p r i n c i p i o .

Para la ciencia viviente, la construcción religiosa es 
simbólica, pero de un simbolismo especial, que no es 
simbolismo de la ley por el fenómeno, sino simbolismo 
de la función indefinida por funciones definidas, simbo­
lismo necesario en general, y provisto en particular de 
un derecho más ó menos amplio, pero siempre un dere­
cho indiscutible. ¿Qué pierden aquí las religiones cons­
tituidas? Algo de su necesidad fenomenal; pero otro 
tanto ganan en libertad y  medios para vivir y  prospe­
rar. Hay momentos en la historia de las religiones, en 
que todas se contentan con esta libertad; luego llegan 
otros en que se hacen á su vez dominadoras, atentando 
á la libertad ajena Sepan, pues, contentarse con su de­
recho ampliamente reconocido. Á  este fin llega la filoso­
fía viviente.

Hace más: somete los símbolos religiosos á la piedra 
de toque del análisis racional, y sin pretender con esto 
aumentar ni disminuir su valor propio, misterioso, mi­
lagroso y  divino, les agrega otro valor no despreciable, 
cuando los halla en armonía con sus propias funciones 
lógicas, morales y estéticas.

Es, pues, en mi concepto, indiscutible que nada pue-
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asepsia de la jeringuilla y agnja debe ser absoluta. 
Como está, cocaiiiizado el ojo, no se nota el pinchazo, y 
las inyecciones, puesto que no provocan accidentes, 
pueden repetirse cada dos ó tres días, á juicio del pro­
fesor. Si á pesar de las inyecciones vemos que la lesión 
nada gana, lo más prudente es abandonarlas. Nada con 
ellas ha beneficiado el enfermo, pero tampoco se ha 
perjudicado.

Nótese bien que este nuevo proceder no es prudente, 
por ahora, emplearlo más que en adultos, y que, aun 
en éstos, es menester una perseverancia y delicadeza 
sumas en su aplicación, habidas en cuenta las variadas 
causas productoras de las queratitis, y de la forma pa- 
renquimatosa en especial, que suele ser tributaria de la 
diátesis escrofulosa (Mackenzie) ó sifilítica (Hutchin- 
son), y que un cierto número de afecciones intraocula- 
res, tales como la ciclitis, irido-coroiditis, glaucoina, se 
acompañan á menudo de trastornos nutritivos de la 
córnea. Téngase en cuenta, además, que las lesiones del 
tejido corneano pueden ser .la consecuencia de altera­
ciones directas de sus nervios tróficos, como se observa 
en la parálisis del trigémino y zona oftálmico, y se 
comprenderá perfectamente que si todas las queratitis 
suelen ser de curso agudo y curación fácil, en la llama­
da parenqiümatosa la evolución y la reabsorción délos 
productos infiltrados es más lenta y  prolongada. De 
ahí el que el éxito de las inyecciones sea más transcen­
dental y  notorio á medida que se prolonga más el tra­
tamiento.

Contraindicaciones, dé este proceder. — Es algo prema­
turo fijar las circunstancias en que, aconsejado el tra 
tamiento mercurial, no pueden practicarse las inyec

don perder, y, por el contrario, han de ganar mucho con 
la filosofía viviente las instituciones religiosas, y sobre 
todo las que se hallan en mayor conformidad con las le­
yes de la razón.

Ni la Ciencia necesita una religión encerrada dentro 
de sus límites, afirmada ó negada desde su punto de vis­
ta como en tribnmal inapelable, ni la Religión necesita 
una ciencia esclava, bástales un respeto mutuo, no 
aceptado como un hecho accidental y amovible, sino re­
conocido como derecho El de la Ciencia está en la refle­
xión, y el de la Beligión en el sentimiento del límite de 
la reflexión humana, (pie por ser sobrehumano, puede ca­
lificarse de divino; y sentimiento y reflexión son los do» 
polos necesarios de toda función del alma. Consiste el 
alma fundamentalmente en pensar, sentir y  hacer, y 
cada uno de estos extremos es un límite permanente de 
los otros: el juicio limita al sentimiento, el sentimiento 
limita al juicio, y la voluntad limita á su vez al juicio 
y al sentimiento á un tiempo. La voluntad de la Eiloso- 
fía ( de mi filosofía al menos) es realizar esta liraifación 
recta y severamente, sin parcialidad ni preferencias ar­
bitrarias, y concretarse exclusivamente á permitir los 
hechos, defendiendo el derecho, y oponiéndose á si; 
transgresión.

La Ciencia enseña por un lado que la ley moral es so­
berana, que DBHE QUEKKKSB 1.0 MEJOU, y SB Conformará 
seguramente con las imposiciones del sentimiento, cuan­
do entienda que las creencias se encaminan también a 
lo mejor. Ks más; aun en el caso contrario, á la duda

dones subconjuntivales de sublimado. Esto empero, 
parece que la experiencia de Darier le permite ver con 
desconfianza la aplicación de este método en los casos 
de irido-coroiditis grave y'doble, sin duda porque los dos 
ojos, profundamente desorganizados por una larga en­
fermedad, soportan difícilmente toda intervención enér­
gica, como son asimismo sensibles al traumatismo ac­
cidental ó quirúrgico.

Es conveniente, después de lo dicho, poner aquí al­
gunas observaciones clínicas, que viene á ser lo que la 
prueba documental en el juicio por jurados.

Observación I. — Día IG de Octubre de 1891. —A. T. G ., 
mujer do treinta y  dos años; en la infaucia otorreas y 
glándulas cervicales; un tumor en el pecho á la edad de 
catorce á veinte años, y fué extirpado y curado con éxi­
to. En varias ocasiones catarros conjuntivales.

Hace cuatro meses, refiere que, á consecuencia de un 
acaloramiento en el trabajo, se le irritó el ojo izquierdo, 
y no cedió hasta que, á primeros de Septiembre, so for­
mó una mancha en la parte externa de la córnea.

Estado actual: Hiperhemia esclerotical de color vino­
so en toda la región externa y  superior; una extensa 
mancha de infiltración en la mitad externa déla córnea, 
que se prolonga hasta el centro. Hay dolores, fotofobia 
é hiperhemia conjuntival. X̂ a infiltración tiene el tipo 
de ia queratitis intersticial; es de un color blanco grisá­
ceo, sin vasos, y  el epitelio tiene como una descamación 
punteada. Se trata por medio del aceite de hígado de 
bacalao, ferruginosos y duchas de vapor.

Día 6 de Diciembre. — Sigue el mismo estado; se sus­
pende la medicación; se practica la inyección subcon-
juntival en la parte externa de '/20 'I® miligramo.

Día 8. — Dijo que la inyección le produjo un dolor in­
tenso durante una hora, y después no le ha dolido más;

que recaiga sobre las .sugestiones del sentimiento, agre -̂ 
gará todavía como correctivo otra duda, la duda de sí 
propia, puesto que en la función donde figura tiene tam­
bién un límite, que no puede menos de reconocer.

En una cosa convienen desde luego, y  no pueden me­
nos de convenir, 1 a Filosofía y la Religión; en la necesi­
dad de lo desconocido como límite universal del pensa­
miento humano. Esta necesidad iiAroduce en Filosofía 
un matiz más ó menos pronunciado de escepticismo, y 
en Religión, un fond > oscuro, un m isterio , que sólo hu­
manamente parece aclarado por la revelación y  el espí­
ritu profétíco. Más allá, el tvanscendentalismo filo.sófico 
y el fanatismo religioso sólo consiguen abortar una de' 
dos idolatrías: la idolatría de la idea ó la idolatría do 
la realidad.

¿Qué remedio para que la Religión no degenero en 
idolatría? Conservarla sin ulteriores ambiciones en la 
esfera que le corresponde, y  donde vive con un derecho, 
que desgraciadamente pierde fuera de sus límites.

Es la Religión una función viviente do la Humani­
dad. ¿Qué otra cosa necesita en la armonía orgánica de 
las funciones vivientes? Elemento constitutivo de toda 
sociedad, de toda conciencia humana, vivirá tanto como 
la función de funciones á que concurre. Vivirá como fe­
nómeno ; vivirá como ley y  como función ; vivirá b ien , 
que es como debe vivir, si realiza en su esfera el bien 
que taxativamente le corresponde.

es

eq

(Se continuará.) to
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ha dormido bieu, han cesado los dolores espontáneos; 
hiperhemia y quomosis en la parte externa.

Día 11. — Desaparecido el quemosis y  la hiperhemia, 
se practica una inyección en la parte inferior.

Día 13. — La mancha disminuye, y  el color vinoso de 
la esclerótica se vuelve rosado. Otra inyección.

Días 15, 18 y  íJO. — Nueva inyección. Desapareció la 
hiperhemia esclerotical.

Día 3 de Enero de 1892. — Sin medicación desde el 
día 27, presenta en este día una pequeña mancha de in­
filtración en la parte externa, sin que haya hiperhemia 
esclerotical ni otro síntoma. Inyección.

Día 5, — Apenas existe mancha. Inyección.
Observación II. — Día I.® de Noviembre de 1891. ~  

I. J. O., hombre de cuarenta años, labrador. Recibió el 
día l5 de Octubre, trabajando, una piedrecita en el ojo 
derecho, que dice volvió á caer, y  presenta una mancha 
de infiltración purulenta en la parte interna de la cór­
nea: la mancha está ligeramente ulcerada; no hay do­
lores ; ligera fotofobia é hiperhemia. Inyección, sin otra 
medicación.

Días 3, 5 y  7. — Nueva inyección. La mancha ha des­
aparecido y queda una ligera ulceración transparente. 
Fomentos calientes.

Día 15. — La ulceración está cicatrizada.
Observación III. — J. R. G., picapedrero, de veintiséis 

años. El día 11 del mismo mes le entró un pedazo de pie­
dra en el ojo derecho. Presenta un pequeño absceso cen-' 
tral, no lüceradq, y  se practica una inyección.

Días 13 y 19. — Idem, ídem.
Día 20. — El absceso está curado.
0bservaciÓ7i IV. — Dia, 13 de Noviembre de 1891.— 

I. B., mujer de treinta y tres años y en el sexto mes del 
embarazo. No ha tenido abortos y  sí varios hijos. No tie­
ne señales de sífilis ni de infarto glandular. Ni es linfá­
tica ni escrofulosa. Su queratitis izquierda es una forma 
rara de queratitis, redonda y  gris en el centro, y  radia­
da en la periferia á modo de hilos de infiltración. H i­
perhemia conjuntival. Tratamiento: atropina, duchas 
de vapor y  tónicos con ioduro.

Día 3 de Diciembre. — La mancha ha crecido. Suspen­
sión de todo tratamiento. Practicóse irna inyección en 
la parte interna.

Día 4—  Sufrimiento de cuatro horas. Hiperhémia y 
equimosis en el sitA subconjuntival de la inyección.

Días 6, 8, 10 y 12. — Inyección.
Día 14. — Se han aclarado mucho los espacios que hay 

entre las líneas que forman la mancha, la cual es más 
pequeña.

Días 16, 18, 20 y  22. ~  Nuevas inyecciones.
Día 25. — De alta por no existir mancha.
0hse7'vaciÓ7i V. — Día 9 de Noviembre de 1891. — 

P. A. y B., hombre de setenta años. Absceso infiltrado 
en la córnea derecha con iritis é hipopión.—Asiste al Dis­
pensario desde l .°  de Agosto, porque ha sufrido quera­
titis en el ojo izquierdo. El absceso está situado en la 
parte superior de la córnea; tiene 3 milímetros de diá­
metro; el epitelio está intacto. Sobre la mancha produ­
cida por el absceso en la parte inferior de la cámara an­
terior hay una colección de pus; la pupila está contraí­
da y no se pone atropina. Existen dolores superciliares; 
no hay fotofobia, ni lágrimas, ni insomnio, y ligera hi­
perhemia subconjuntival. Inyección de de miligramo 
de sublimado. Sin medicación interna ni tópica.

Día 10. — El enfermo sufrió dolores en el ojo durante 
toda la tarde anterior; la conjuntiva hiperhemiada en

la parte snperior. Durante la noche lia dormido porque 
han cesado los dolores.

Día 11. — El hipopión apenas existe; no hay dolores 
ni insomnio. Otra inyección en la {>arte interna.

Día 16. — Se practica otra inyección.
Día 18. — Idem, ídem, y  apenas qireda mancha.
Días 20, 22 y  26. — La mancha y la hiperhemia han 

desaparecido; la pupila conserva sus sinequias, que no 
privan de una visión satisfactoria. *

Observación VI. — I. B., de H orta ; tiene treinta y 
cuatro años y es albañil.

Dia 3 de Noviembre de 1891. — Absceso profundo de la 
córnea sin lesiÓ7i epitelial visible. — Principió rápido 
el l .°  de Octubre con grandes dolores.

Le pusieron sanguijuelas y vejigatorios en sir pueblo.
El absceso está situado en el centro de la córnea, y tie­

ne líneas radiadas hacia abajo que llegan al hipopión; 
la cara posterior de la córnea presenta una falsa mem­
brana purulenta.

Le hace la esclerotomía el Dr. Barraquen, y  se calman 
los dolores; pero el absceso aumenta en los días sucesi­
vos y  se presenta exudación en la cámara anterior.

Día 9. — Inyección.
Día 10. — Quemosis, hiperhemia.
Día 11. — Van desapareciendo las líneas radiadas y  el 

absceso es menor.
Día 13. — Nuevos dolores; hay pus en la herida de la 

esclerotomía, y  se practica nueva inyección en el sitio 
de la herida.

Día 14 ~  No hay dolores: disminuye la mancha. In­
yección.

Día 17. — Idem, ídem, ídem.
Día 20. — La mancha disminuye más y  no hay dolo­

res. Inyección.
Dada la pequeñez de la mancha, se determina seguir 

una terapéutica más sencilla ó menos molesta; y ha­
biendo desaparecido el hipopión y  la falsa membrana, 
con un estado general satisfactorio, se emprende la in­
yección, y se le aplican duchas Louren90, antisépticos y 
ioduro al interior.

Desde el día 20 al 30 está con esta medicación, pero no 
da resultado; aumenta la mancha y  vienen dolores fuer­
tes. En este mismo día ya se le practica inyección.

Día 3 de Diciembre. — Han .cesado los dolores, y el en­
fermo, entusiasmado por el éxito, pide la inyección, qire 
se le practica. Se suspende el calor.

Dia 7. — Idem Disminuyen los dolores.
Día 12. — Apenas mancha. Inyección.
Día 18. — Sigue sin dolor; la mancha ha desapareci­

do; queda una ligera opacidad difusa y  se practica otra 
inyección.

Día 24. — La córnea tiene ya su brillo y transparencia 
natural, menos en su centro; no hay dolores. Otra in­
yección V =  Vs-

Día 7 de Enero de 1892. — Inyección. V =  ‘-V
Se suspesde el tratamiento y se le recomienda un co­

lirio de calomelanos.
De lo expuesto.se deduce que los experimentos se han 

aplicado en los casos de infiltraciones inflamatorias de 
la córnea que no tienen el tipo de la queratitis paren- 
quiraatosa de la infancia, y  en la supuraciones de aque­
lla membrana. Es también notable el efecto de las in­
yecciones en la escleritis.

Como los resultados han sido lisonjeros, ea natural 
que el Dr. Bnrraquer prosiga estos ensayos en muchos
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casos de iritis y en algunas enfermedades de la retina 
y nervio óptico; aunque, á decir verdad, hoy por hoy, 
no son tan buenas nuestras imj)resiones como las reci­
bidas en las enfermedades de la córnea y esclerótica.

Barcelona, Enero de 1892,

J ulio  A l t a b a s ,
Médico militar.

C ONGRESO DE MÉDICOS T IT U L A R E S

( hn defensa  d e  sus a c t o s )
Sr. Director de E l Siglo  Mé d ic o .

Muy señor mío y de toda mi consideración: De nuevo 
vuelvo á molestar á usted con mis escritos, máxime 
ahora que La Correspondencia Médica se niega á darles 
cabida en sus colunmas.

G-raoias mil anticipadas de su afectísimo compañero 
y seguro servidor, q. b. s. m.,

L aureano  G a r c ía  y G arcía

Sres. Directores de La Correspondencia Médica.
Madrid.

Muy señores míos y  de toda mi consideración: ¿R e­
servarán ustedes á esta carta igual suerte que á mi an­
terior de 19 de Enero próximo pasado? ¿Tampoco la pu­
blicarán? Allá veremos.

Comienzo hoy afirmando, que cuanto dejo escrito en 
mis dos anteriores y  en la circular á los señores titula­
res, referente á los consabidos artículos de La Corres­
pondencia Médica, se probará, con textos de ustedes, 
cuando quieran y  liberalmente franqueen las columnas 
de aquélla: así se verá que no hay excitación ni mala 
interpretación por mi parte, como aseguran, sino mucha 
economía de cartjos. Y  en buena ley están ustedes obli­
gados á recoger el reto, ó no dejen correr la pluma de 
manera tan lamentable.

¿Qué juicio formarán de los facultativos municipales 
en las altas regiones oficiales, que para ustedes, por lo 
visto, no tienen puertas, cuando oigan que La Corres­
pondencia Médica nos llama masas P Texto do la citada 
publicación : t¡i¿omos viejos en el oficio y  no hemos de 
alimentarnos de ilusiones y  esperanzas, ni arrastrar las 
masas por semejante camino/» Ya en esa tessitura, pudie­
ron completar la frase clásica, llamarnos masas incons­
cientes, y  á mí, compañero Iglesias.

La clase de titulares, señores míos, está constituida 
por hombres de convicciones propias, que ostentan títu­
los académicos obtenidos tras largos estudios y costosa 
carrera: títulos académicos dije, y  la reunión de elemen­
tos tales no es una masa arrastrable con retóricas; es 
una colectividad que puede, libre y  conscientemente, 
aceptar credo común, uiáxinie cuando ese credo ella 
misma lo inspiró.

Yo no hago falsas deducciones; no les acuso á ustedes 
como enemigos de la clase médico-farmacéutica titular; 
les tacho de adversarios apasionados del Congreso y sus 
acuerdos; sostengo que nos han perjudicado ustedes, 
que nos perjudican y es de temer sigan perjudicándonos 
con su paternal amor al reglamento de 14 do Junio, 
i^ue, libre, consciente y  unánimemente, rechazaron los 
titulares. Y  subirse el trípode, soltar lirismos ó invocar 
servicios pretéritos para galvanizar un engendro que na­
ció muerto y  ya debía estar sepultado; desoír el univer­
sal clatnoreo, parece un Trágala, injurioso para los que

lo oyen ó insoportable cantado por una publicación pro­
fesional. Si esta conducta trae inconvenientes para uste­
des, me duele; pero me dueleu más los males nuestros.

T  á estudiar el remedio do éstos vino el Congreso, 
cuyos frutos asoman lozanos. Es evidente que los facul­
tativos municipales han de acomodarse á vivir en perpe- 
ua tutela (y  pocas veces son excelentes los tutores ), ó 
es urgente que piensen en gobernarse á sí mismos. Si 
quieren esto último, necesitan bandera acatada y defen­
dida por todos: ahí tienen la que sus representantes bor­
daron en el Congreso de titulares y espera la consagra­
ción del sufragio.

¿Se ha creído que la idea del plebiscito era también 
otro mero capricho, otra pretensión tan inexplicable 
como extraña? Eso parece desprenderse de la forma, 
asaz irónica, con que La Correspondencia Médica lo re­
comienda á sus susevitoves *No: si el plebiscito sanciona 
los acuerdos votados, tendremos credo común; mientras 
falte éste, imposible la vida ordenada y  progresiva de 
colectividad alguna. Con él iremos bien preparados á la 
Asociación y Colegiación que, con motivo del Congreso, 
halló defensores peritos y  entusiastas en los Sres. Ma­
rín, Maizonada, Mesa, Donis, Antigüedad, Diez, Herre­
ros, Cantó, Llorca, García Plaza y otros.

Así, poniendo cada cosa en su lugar, tendríamos: 
una clase pensando y queriendo al unísono; centros 
directivos que harían oir y procurarían se atendiesen 
las justas aspiraciones de aquélla; Prensa profesional 
qne podría apreciar entonces con exactitud las pulsacio­
nes de la opinión, aliorrándose ir  con su iniciativa y  su 
entusiasmo en pro de las clases médicas, hasta las gra­
dos del Trono, con la única petición, con la única obra 
posible dentro de la legalidad rigente (son palabras de 
ustedes todas las de letra bastardilla), hallando al final 
que su obra descontentó profundamente.

¿Les parece á ustedes irrespetuoso el programa?
Democracia pura, amigos m íos; pero democracia cons­

ciente, gubernamental: la Prensa ilustrando con sus 
discusiones, derramando fulgores sobre las inteligen-

el¡

cias, estimulando y aunando voluntades: ¡honrosísi­
mo destino ! ¿ Mandar ? Nesotros, por medio de nuestros 
centi'os. ¿Quiere esto la clase de titulares? Si lo quiere, 
será un Cuerpo con verbo, con espíritu.

Tengo fe en que así sucederán las cosas; porque cuan­
to dejo mal expresad.), 11 aprendí dfe mis compañeros en 
el Congreso y siguen enseñándomelo en sus ardientes 
cariñosas cartas, guardadas como las mejores joyas de 
mi humilde casa.

Cuando estemos organizados y  á la sombra de una sola 
bandera, será llegada la hora del Parlamento. ¿Quién 
que de serio se precie podría decir ahora en las Cáma­
ras?: «He aquí una reforma que, además de justa y  ne­
cesaria, es reclamada por numerosa, digna é ilustrada 
clase.» Correría el riesgo de que cualquiera, no adicto, 
se opusiese con los artículos de La Correspondencia Mé­
dica en la mano. Acometeremos, no lo duden ustedes, 
cuando sea llegado el momento: los viejos en el oficio de 
titulares tenemos ejercitada la paciencia; los jóvenes 
pueden esperar. Sí, queridos compañeros; necesitamos 
paciencia, serenidad de juicio y unión, unión y unión. 
¿Hasta cuándo? Hasta donde haga falta No es exacto 
que el Congreso haya votado sus acuerdos como aspira­
ciones para el porvenir, considerándolos verdaderas uto­
pias y  sueños del jiresente: entendió mal La Correspon­
dencia Médica, por causa de aquellos prejuicios que co­
nocemos. Los términos presente y  porvenir son muy
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elásticos, y ... ¡cuando se quiere estirar un término!,..
Los acuerdos votados, en el sentir de los que los vota­

ron, han de mantenerse vivos i>or nosotros, cuidándonos 
de que hagan su camino con la mayor seguridad y  bre­
vedad posible: esto es tiempo presente.

Señores de La Correspondencia Médica, los que no 
tienen desperdicio son los cinco párrafos de la segunda 
columna de la página 20 del número de 24 de Enero, 
que comienzan: «Es xrna verdad inconcusa», y  termi­
nan : «evolución legislativa sanitaria proyectada por el 
Gobierno conservador ».

En estos párrafos se afirma que la idea del Congreso 
de facultativos municipales estorbó la reforma de las 
Ordenanzas de Farmacia, el reglamento de Subdelega- 
dones y  las bases para una ley de Sanidad que habían 
de proyectarse en el otoño del 91 y  aprobarse en la ac­
tual legislatura.

Pero si habían de confeccionarse bases para una ley 
de Sanidad en el otoño del 91, que habían de convertirse 
en ley á comienzos del 92, ¿ por qué se perdía el tiempo 
planeando en la primavera de aquel año un reglamento 
de partidos médicos con sujeción á la caduca ley de Sa­
nidad del 55? ¿Sería esto, merecería llamarse esto go­
bernar? No perdonará la Dirección general de Beneficen­
cia y Sanidad este impolítico quebranta*iiento de secre­
to en que incurrió La Correspondencia Médica Si desde 
el 73 hasta la fecha habíamos vivido con el reglamento 
Maisonnave, ¿no podíamos vivir con él medio ó un año 
más? ¿Ó somos los titulares el anima vüi, ó habíamos 
de quedar los rurales fuera de la novísima ley?

Pero hay más: cien veces por activa y  otras ciento 
por pasiva, dijo La Correspondencia Médica que el Con­
greso de titulares fué convocado para hacer un regla­
mento de partidos médicos dentro de las leyes vigentes; 
que sólo en lo que á éstos afectase podría ocuparse (te­
nía razón), y  que en cuanto saliese de tal límite, sería 
Congreso muerto. Con estas creencias, ¿cómo ni por 
qué estorbaba el Congreso de titulares el estudio do las 
reformas de las Ordenanzas de Farmacia. Subdelogacio- 
ues, ley de Sanidad, etc., etc.?

¡Cuánta contradicción! No se puede admitir que el 
Congreso haya estorbado nada, y  si estorbó algo pare­
cido en su mérito al reglamento de 14 de Junio, ¡ bendi­
to estorbo!

Sin embargo, estos cargos contra el Congreso me pa­
recen el colmo de la simpatía con que ustedes le distin­
guieron aun antes de nacido.

Quedo suyo atento seguro servidor, q. b. s. m.,
L a u r e a n o  G a r c ía .

Envío copia de estas cuartillas á la Jievista de Medi­
cina y  Cirugía Prácticas y  á E l  Sig l o  M é d ic o .

Ribadasella. Febrero do J802.

S E C C IO N  P R A C T I C A

PARTO D IS T Ó C IC O  POR INERCIA UTERINA 
METRO-FLEBITIS  

FLEGMASÍA ALBA-DOLENS. — CURACIÓN

Josefa B., de veinticuatro años de edad, casada, de 
temperamento sanguíneo-nervioso, buena constitución, 
plurípara, sin antecedentes patológicos y  dedicada á los 
quehaceres propios do su sexo.

Ln la madrugada del día 19 de Mayo se le manifesta- 
i'on los primeros dolores de parto, que fueron aumentan­

do paulatinamente en frecuencia é intensidad; á las 
once se rompió la bolsa de las aguas, dando salida á bas­
tante cantidad de líquido amniótico: en este estado con­
tinuó hasta la una de la tarde, y  en vista de que los do­
lores se presentaban muy de tarde en tarde, fuimos lla­
mados para encargarnos de su asistencia.

Excepto el decaimiento propio en tales casos, nada 
digno de mención se encuentra en su hábito exteric#, 
por cuanto su conformación es buena y  durante todo el 
embarazo no ha sentido la menor molestia.

Practicado el i’econocimiento vaginal, pudo apreciar­
se el cuello uterino casi completamente dilatado, no se 
encontró la bolsa de las aguas, por haberse roto con an­
terioridad, y  se diagnosticó una presentación de vórti­
ce y  en primera posición ( occipito-ilíaca izquierda an­
terior).

Las contracciones Hterinas eran muy débiles y deja­
ban un gran espacio entre sí, por lo que juzgamos está­
bamos frente á una inercia uterina por insuficiencm en 
las contracciones En vista del estado áe la paoitente, á 
fin de entonar aquel organismo decaído y  con objeto de 
vencer la inercia, le dispusimos paños calientes aplica­
dos sobre el abdomen y  al interior caldos con una corta 
cantidad de vino ; al mismo tiempo mandamos á la far­
macia más próxima (distante una hora) por 2 gramos 
de cornezuelo de centeno dividido en cuatro papeles, para 
tenerlo á mano por si se hacia necesaria su adminis­
tración, bien para vencer la inercia durante el parto, ó 
bien para, una vez verificado éste, combatir la hemo­
rragia, que podía presentarse á consecuencia de la mis­
ma inercia.

La reacción fué marcándose progresivamente, hacién­
dose las contracciones uterinas más enérgicas, dejando 
menor espacio entre sí, y por fin se de.sprendió la cabe­
za sin haber tenido necesidad de emplear el cornezuelo 
de centeno. En este estado notamos que el cordón umbi­
lical daba vueltas alrededor del cuello, y  con objeto de 
que el parto terminara rápidamente, deshicimos las cir­
culares, dejando libre la cabeza, con lo que se consiguió 
el resultado apetecido.

A los dos días de un puerperio completamente normal, 
y  sin ninguna causa á que poder atribuirlo, fué invadi­
da la puérpera de un violento y  prolongado escalofrío 
que le duró aproximadamente dos horas, acompañado 
de cefalalgia, quebrantamiento general, dolor gravati­
vo situado profundamente y  referido al sitio ocupado 
por el útero, frecuencia de pulso, la radial daba cien la­
tidos por minuto, sed, lengua húmeda y limpia, astric­
ción de vientre y  orinas escasas y  encendidas; los loquios 
disminuyeron en cantidad, pero conservaban sus carac­
teres normales. Por el anterior cuadro sintomatológico 
establecimos el diagnóstico fiebre puerperal, y  confia­
mos que el curso ulterior del padecimiento nos permiti­
ría fijar con seguridad la variedad de puerperismo á que 
debíamos referir el proceso patológico que tratábamos.

Como tratamiento dispusimos una aplicación de san­
guijuelas en el hipogastrio y  el sulfato de quinina á la 
dosis de 1 gramo.

Del día 22 al 27 no se modificó la afección; continua­
mos con la quinina y  añadimos la pomada mercurial 
terciada, para fricciones en el hipogastrio, ingles y parte 
superior é interna de los muslos. El día 28 se repite el 
escalofrío; la lengua está seca y  cubierta de una capa 
blanquecina; gran sed; diarrea serosa; pulso dando 120 
latidos; la temperatura se eleva á 39®; abdomen abulta­
do y  doloroso, particularmente hacia las fosas ilíacas;
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la secreción loqnial notablemente disminuida y con un 
olor fétido ; la láctea suprimida. En vista de tales sínto­
mas, y teniendo en cuenta los presentados anteriormen­
te, no dudamos se trataba de una metro-ficMtis que ha­
bía entrado en su segundo período.

Continuamos con las fricciones mercuriales y la qui­
nina, que puede decirse son unos específicos en todas las 
enferniedades'puerperales, por cuanto el primero obra 
como antiplástico sobre el útero, y el segundo es un po­
deroso antipirético y  antiséptico: para combatirla dia- 
r*rea administramos una poción de 'salicilato de bismu­
to ; atendiendo á su estado general, le prescribimos cal­
dos con extracto de carne y  vino de quina.

Siguiendo las corrientes que dominan hoy la Medici­
na, se considera la fiebre puerperal como una enferme­
dad infecciosa provocada por la entrada en la economía 
de un micro-organismo procedente del exterior ó des­
arrollado en los loquios, coágulos sanguíneos ó en los 
i-estos placentarios mediante su descomposición pútrida, 
según unos autwes, ó bien, según la opinión de otros, 
por una verdadera autoinfección por la entrada en la 
sangre de ptomaínas y leucomainas procedentes de la 
descomposición pútrida de sustancias orgánicas.

Teniendo presente lo que antecede, creimos convenien­
te dirigir nuestros esfuerzos á poner en condiciones todo 
lo más asépticas posible el aparato genital de la en­
ferma, pues de allí dimanaba la fuente de infección. Al 
efecto, dispusimos unas inyecciones vaginales de agua 
fenicada, con intención de practicar nosotros mismos 
al día siguiente un completo lavado, tanto do la vagina 
como del cuello é interior del útero, valiéndonos para 
ello de una disolución de sublimado al 1 por 1.000, por 
ser esta sustancia el veneno más activo de las bacterias, 
por cuanto, según las investigaciones de Gaertner y 
Plagge, mata el micro-organismo de la fiebre puerperal 
( streptococcus)  al cabo de ocho segundos.

Á la visita siguiente la encontramos en el mismo es­
tado, habiendo seguido todas nuestras prescripciones, 
excepto las inyecciones fenicadas, por la i^reocupación, 
tan arraigada en este país, de que en las puérperas es 
perjudicial la introducción de toda clase de líquidos en 
los órganos genitales: no sin trabajo pudimos disuadir 
á la enferma y  familia de su infundada opinión, y con­
seguimos por fin. se practicaran las inyecciones reco­
mendadas.

Aunque con lentitud, y  á pesar de algunas agravacio­
nes pasajeras, fué mejorando la enferma, y el 20 de Ju­
nio pudo considerarse libre de su afección. Durante el 
segundo período de la enfermedad se quejaba la enfer­
ma de insomnio, que cedía merced á la propiedad hipnó­
tica del hidrato de doral.

Cuando ya creíamos haber triunfado de tan grave pa­
decimiento, otro no menos grave se presentó á nuestra 
vista. En la visita del día 25 hallamos la enferma con 
los siguientes síntomas : quebrantamiento general, algo 
de fiebre, frecuencia de pulso y dolor lancinante en la 
ingle izquierda que se propagaba á todo el miembro del 
mismo lado y se hacía más sensible en la región poplítea 
y en los maléolos; el dolor se exacerbaba con la presión. 
Examinando la parte afecta, pudo notarse un cordón 
duro con nudosidades, siguiendo la misma dirección que 
las venas safena interna y femoral, lo que denotaba 
estaban obstruidas estas venas por coágulos sanguíneos.

Al día siguiente continuaba el mismo cuadro, al que 
debe añadirse un edema duro, bastante marcado, que in­
vadía todo el miembro; las venas superficiales estaban

turgentes, formando arborizaciones muy pronunciadas.
No cabía duda: se trataba áeunB.fieginasiaalba-dolens, 

con su posible terminación funesta si un coágulo se des­
prendía y  producía alguna embolia.

Atendiendo ol largo curso de esta enfermedad, era 
preciso, en primer término, sostener las fuerzas de la 
enferma, y lo conseguimos por medio de caldos nutriti­
vos. El tratamiento farmacológico lo redujimos al sali­
cilato de sosa, teniendo en cuenta su acción sobre el 
coágulo, y  á algún ligero diurético. Como medios tópi­
cos, empleamos fricciones con la pomada de Guéneau de 
Mussy, compuesta de los extractos de opio, belladona, 
beleño y cicuta ;íá B gra.mos por 30 de manteca purifica­
da, cubriendo luego todo el miembro con unta en bas­
tante cantidad.

Poco á poco fueron cediendo los síntomas, y el 29 de 
Julio pudimos dar el alta á la enferma, después de dos 
meses y  medio de tratamiento.

A ntonio R iv e s .
Alquerías Villarrea!, Diciembre de 1&91.

SCCIEDAD ESPAÑOLA DE HIDROLOGÍA MÉDICA

ACTA DE LA SESIÓN CIENTÍfcTCA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE DICIEMBRE DE 1891

Presidencia del Sr. Garda López.

Abierta la sesión á las nueve de la noche, se dió lec­
tura al acta de la anterior, que fué aprobada.

Se dió cuenta de la baja que solicita el Sr. Calderín, 
como socio agregado, y  de un oficio del Sr. Rodríguez 
dándolas gracias por haber sido nombrado socio déla 
Hidrológica.

Continúa el debate pendiente sobre «Las enfermeda­
des crónicas de los ojos, sus indicaciones y  tratamiento 
hidro-mineral».

El Sr. Aleixaiidre dice que luego de la discusión sus­
citada, la cuestión quedaba reducida á estrechos lími­
tes, haciéndose más sencilla, puesto que el Sr. Armen- 
dáriz se limitaba á sostener la preferencia que da al 
tratamiento externo en las lesiones corneales, que sólo 
interese á la membrana epitelial sin llegar á la de Bov- 
mann, con el que dice ha conseguido curaciones en On- 
taueda; á lo que el disertante nada tiene que oponer, 
pares conceptúa desde luego estas lesiones entre las cu­
rables por las aguas minerales; pero que si son produci­
das por discrasias ó estados constitucionales, croe no 
dehe abandonarse el tratamiento interno, como comple­
mentario para evitar las frecuentes recidivas.

No le extrañan tampoco las curaciones obtenidas por 
dicho Sr. Armendáriz en el mismo balneario, con la 
combinación de aplicación externa y  uso interno de di­
chas aguas en las queratitis ulcerosas escrofulosas que 
interesaban la capa epitelial y  la de Bowmami, dejando 
intacta la de Descemec, prresto que éstas son las ideas 
que desde un principio viene sosteniendo, é insiste en 
que no excluye el tratamiento local en los afectos exter­
nos, pero que da la preferencia al tratamiento general, 
y  sólo en las manifestaciones locales accidentales, no 
dependientes de trastornos locales orgánicos, es en las 
que deben preferirse las aplicaciones tópicas.

Celebra mucho la intervención del ilustrado hidrólo­
go Sr. Bonilla, que desde luego no discrepa en lo más 
mínimo de las ideas que defiende,, mucho más cuando
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dicho señor se limita á tratar de lesiones externas y  no 
niega la necesidad del tratamiento general.

En lo que respecta á los afectos internos, dice que 
aunque comprende que en los casos ligeros de ciclitis ó 
irido-coroidiiis crónicas con exudados no organizables, 
de naturaleza reumática, pueden obtenerse algunos re­
sultados con el empleo de las aguas minerales, tiene, sin 
embargo, presente que es tan delicado el estado de estos 
enfermos, que cree más prudente no enviarles á los bal­
nearios, evitendo con ello las molestias de los viajes, 
que, unidas á otras causas inherentes, pueden facilitar 
las exacerbaciones, siempre fatales, por favorecer la 
evolución de tan importante lesión.

Cita un caso de irido-coroidifis sifilítica que se exacer­
bó en Archeua, siendo esto la causa de que la afección 
local tomara más incremento y el enfermo observara 
notable disminución en la agudeza visual.

Termina negando que las lesiones retinianas de natu­
raleza atrófica sean susceptibles de modificaciones pol­
las aguas minerales.

El Sr. Armendáriz dice que no da la preferencia al 
tratamiento local en los afectos oculares diatésicos, 
pero que lo cree necesario para conseguir su curación.

Manifiesta que no trataba de la curación de la ciclitis 
ni ivido-coroiditis agudas, sino en estado crónico y  con 
exudaciones no organizadas, sosteniendo que deben apli­
carse .en estos casos las aguas minerales sin rqiedo, em­
pleando un tratamiento enérgico.

Entiende que el caso citado por el Sr. Aleiy^andre tal 
vez pasara desapercibido por no llamar la atención del 
director, y necesitando el uso de la estufa á alta tem­
peratura para curar ó modificar alguna otra lesión, fue­
ra ésta la causa de su exacerbación.

De todos modos, teniendo el conocimiento de la bal­
neoterapia, como corresponde, no debe temerse el hacer 
las aplicaciones convenientes, con la prudencia y cuida­
do que el caso requiere.

Concluye afirmando que no dice que se cure la atrofia 
do la retina sino en sus primeros períodos, y que en mu­
chas ocasiones se presentan en esta membrana ligeros 
focos hemorrágicos, qxie pueden reabsorberse con las 
aguas minerales, volviendo la función á su estado 
normal.

El Sr. Aleixandre dice que, de todos modos, el caso 
por él citado será siempre de enseñanza, pues demos­
trará que las aplicaciones hidro-minerales debeu ha­
cerse con mucha prudencia, y no conviene sean tan 
enérgicas como cree el Sr. Armendáriz

Está conforme en los favorables resultados que pue­
den obtenerse con las aguas minerales en lo que respec­
ta á la reabsorción de los focos hemorrágicos de la re­
tina, poro de ningún modo en las lesiones de naturaleza 
atrófica de esta membrana.

El Sr. Armendáriz rectifica brevemente, y  sostiene 
que las atrofias retinianas tabéticas se detienen con el 
uso del agua mineral.

El Sr. Presidente empieza el resumen de la discusión 
diciendo que, luego de una división clara de afecciones 
de la vista, se ha sustentado que todas las a^uas sirven 
pava tratar los afectos oculares, pero que no hay ningu­
na que sea especial para el tratamiento de los mismos, 
lo que no puede aceptarse de una manera categórica, á 
uo ser que se entienda por especialización la curación 
de toda clase de enfermedades; pero como la verdadera 
acepción consiste en la electividad que ciertas aguas

tienen por determinados giupos de aquéllas, que hace 
se curen la mayor parte délas dolencias correspondien­
tes, de aquí que, á su juicio, existen aguas especiales 
para la curación de ciertos afectos oculares.

Manifiesta que se ha tratado principalmente del tra­
tamiento hidro-raineral de los afectos externos, y  que 
tiene comprobado que existe en España un balneario 
que tiene especialización en las túnicas internas, del 
cual no se han ocupado los que han terciado en la dis­
cusión, y  por lo mismo va á exponer, aunque breve­
mente Se trata del balneario de Segura de Aragón, el 
cual dirigió el orador por espacio de algunas tempora­
das, y  después de una ligera descx-ipción de la instala­
ción y condiciones del balneario en la época que estuvo 
al frente del mismo, dice que casi todos los enfermos 
que concurrían eran reumáticos, gotosos y  algunos de 
gota crónica regular, en los que pudo apreciar lesiones 
del iris, pero principalmente de la coroides y retina; en 
todos estos casos pudo observar curaciones y alivios 
bastante marcados, los que nunca obtuvo en los afectos 
externos.

Cita varios casos de curaciones completas de afectos 
internos con el simple uso de estas aguas, en sujetos 
reumáticos y  sifilíticos, principalmente en los segundos, 
con los que pretende confirmar sus observaciones.

Describe los trabajos que sobre el particular presentó 
en un Congreso médico, en los que afirmaba no se curan 
las atrofias retinianas, glaucomas, e tc .; pero que las 
que en aqxiella fecha se englobaban bajo el ambiguo 
nombre de amaurosis y  ambliopias, se curaban, cual­
quiera que fuese su naturaleza: dice que no creyeron 
estas afirmaciones, sin duda por creerle iutei-esado en 
sostenerlas, por ser en aquella época el director del bal­
neario, por cuya causa no se procuró comprobar estos 
resultados; pero hoy que no se le puede tachar de in­
teresado, repite las mismas afirmaciones, sosteniendo 
la electividad de estas aguas sobre las membranas in­
ternas, curando las irido-ooroiditis y  retinitis reumá­
tica, y más aún la sifilítica.

Aunque durante la época que dirigió oí balneario oyó 
decir que se curaban las cataratas, no lo pudo compro­
bar; pero sí observó que las cataratas incipientes no 
avanzaban y que á los enfermos de catarata en un ojo 
no se les presentaba en el otro; pero como estos fenó­
menos ocurren muchas veces sin emplear ningiin reme­
dio, se quedó eu la duda de si la especialización de estas 
aguas tiene acción sobre el cristalino.

Refiere el caso de dislocación de una catarata en un 
enfermo que estaba haciendo uso de las agixas y  en el 
que el interesado lo achacaba á las mismas.

Se lamenta de que no haya tenido director propieta­
rio este balneario, pues con los cambios frecuentes se 
han perdido las observaciones clínicas que hayanpodido 
hacerse, lo cual es muy sensible.

Se explica el porqué de esta electividad, que basa 
principalmente en la presencia de los silicatos alcalinos, 
que, á su juicio, cuando saturan el organismo determi­
nan fenómenos oculares, llegando en ocasiones liasta 
disminuir la agudeza visual, los cuales nos bastan para 
explicarnos esta electividad en los afectos oculares.

Trata de la conveniencia de las experimentaciones 
fisiológicas de los medicamentos y  aguas miuerales, pues 
de ellas se deducen siempre las verdaderas indicaciones; 
experimentaciones que llevó á cabo con las aguas do 
Segura en sí mismo, hasta conseguir la saturación, ob­
teniendo por espacio de dos meses fenómenos visuales
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bastante pronunciados, que duraron basta que cesó la 
saturación de los silicatos.

Termina recomendando estos estudios en todos los 
manantiales y afirmando que hay aguas que tienen 
electividad en las afecciones oculares.

Siendo las horas de reglamento, se levantó la sesión 
á las once de la noche. — El secretario de actas, J. Alei- 
xandre.

S E C C IO N  P R O F E S IO N A L

CONGRESO OE MÉDICOS T IT U L A R E S

DEBER DE GRATITUD

Aun á riesgo de ofender la modestia del presidente del 
Congreso de titulares, D. Laureano García, me permito 
publicar las siguientes líneas, que intento sean la expre­
sión del agradecimiento que congresistas y  titulai’es de­
bemos todos á tan estimado señor, y confío interpretar 
con éste el sentimiento unánime de los compañeros.

Nadie, absolutamente nadie, puede-hablar con justi­
cia en contra de nuestro Congreso en ninguna de sus 
manifestaciones : ni de la convocatoria, porque el Con­
greso era una necesidad, demostrada por el número de 
facultativos que acudió al llamamiento; ni de su cons­
titución y  discusiones, porque los congregados (médicos 
y farmacéuticos rurales en su mayoría) carecíamos de 
prácticas académicas; ni de sus acuerdos, porque los 
votó usando de su libérrimo derecho.

Debem os gratitud  á E l  Siglo  Médico  por la convoca­
toria  ; que si era una necesidad, si se im ponía la reunión 
por la  fuerza de las circunstancias, era preciso que 
alguien diera la  voz, y la d ió el periódico citado, con 
elem entos com o nadie y con tan buena fortuna, que con ­
m ovió y  puso en m ovim iento á los com pañeros dé los 
rincones más escondidos de España.

Una vez constituido el Congreso, todos pusieron de su 
parte cuanto pudieron; pero fué el complemento, la co­
ronación de los trabajos, el digno remate de la obra, el 
presidente D. Laureano García... («Fué el Congreso un 
alumbramiento que no hubiera terminado tan felizmen­
te sin las acertadas maniobras del ilustrado D. Lau- 
reano.>)

Pero aún no está satisfecho de su trabajo nuestro pre­
sidente, y, como decía en su último discurso, levantando 
el espíritu de los allí reunidos, «el Congreso no ha ter­
minado, ni terminará nunca», y aún escribe cariñoso á 
todos los representantes, recomendándoles constancia y 
fe en sus pretensiones; y  también contesta con exquisita 
galantería á algunos periódicos que se permiten hablar 
mal del Congreso, cuyos actos defiende con la misma 
energía y  entusiasmo con que defenderla á un su hijo.

No me extiendo en más consideraciones, que están en 
el ánimo de todos y que seguramente molestarían á 
D. Laureano, proponiéndome tan sólo que sirvan estos 
mal arreglados renglones como fiel expresión del reco­
nocimiento que siente por el presidente deí Congreso de 
titulares el último de sus representantes.

J oaquín B au sa .

N a v a l c a r n o r o ,  14 d e  E n e r o  d e  18f>2.

( e n  d e f e n s a  d e  s u s  a c t o s )

Sr. D. Rainón Serret.
Madrid..

Mi estimado compañero y  amigo: En el número 1.985 
de E l Siglo  M édico , que acabo de leer, he visto el co­
municado del Sr. García, por el que vengo en conoci­
miento de lo que ha dicho del Congreso médico-farma­
céutico un periódico profesional á que no estoy suscrito.

Si satisfacción he tenido al enterarme de la brillante 
defensa que nuestro digno presidente ha hecho del refe­
rido Congreso, he tenido también un sentimiento al con­
vencerme de que ha habido necesidad de tal defensa, 
porque ella implica un ataque, que si hubiera tenido 
disculpa antes de la celebración de aquél, no creo que la 
tenga después.

Convocado dicho Congreso por ese periódico, cabía 
que hasta su celebración se hubieran emitido opiniones 
más ó menos favorables, porque estando, digámoslo así, 
en período constituyente, tenían todos derecho de juzgar 
á priori como mejor les pareciera, y  hasta de influir con 
sus escritos para que los resultados correspondieran á 
las aspiraciones de cada uno; pero una vez celebrado 
aquél, una vez votados sus acuerdos, constituyen éstos 
la legalidad actual, si así cabe expresarlo, de las aspira­
ciones de la clase médico-farmacéutica, y  estamos todos 
en el deber de hacer cuanto podamos para que aquellos 
acuerdos lleguen á ser prácticos, ó sea, para que dicha 
clase logre los deseos expresados en el tantas veces men­
cionado Congreso, y mucho más un periódico profesio­
nal que se llama amante de la clase.

Ahora bien ; si en vez de aplaudir los actos de dicho 
Congreso, si en vez de apoyar sus acuerdos, se conside­
ra á aquél innecesario, que vino á destiempo, etc., 
¿ creerá nadie que se defiende así á la clase de que tal pe • 
riódico se considera defensor?

Dejo la contestación á los lectores imparciales y  de­
ploro que tales cosas ocurran, porque podrán retardar 
el logro de nuestros deseos; poro son éstos tan justos, 
gana tanto la sociedad con el arreglo de la Sanidad 
civil, que no dudo que al fin y  al cabo se penetrarán los 
Gobiernos de nuestros levantados móviles y pondrán 
mano sobre el asunto.

Además, aunque el Congreso Médico-Farmacéutico no 
hubiera conseguido otra cosa que poner sobre el tapete 
la desorganización de los servicios facultativos munici­
pales, hubiera ya hecho algo, porque una de las cosas 
que se necesita para que dichos servicios se organícen 
es que se hable de ellos, que se penetre el público de lo 
que se pide y  por qué se pide, y  así se va haciendo la 
opinión, precursora de toda mejora.

Veo que esta carta se va haciendo demasiado larga y 
no estoy aún más que en el preámbulo; por lo que se des­
pide hasta otra su afectísimo compañero, amigo y  segu­
ro servidor, q. s. m. b..

A ntonio V ie t a .
A z a g r a ,  13 d e  E n e r o  d e  1892.

R E G L A M E N T O
DE LA

Asociación Médico-Farmacéutica del j)artido de Piedrahita. 0)

Artículo l.°  El objeto de esta Asociación es la defen­
sa de los acuerdos del Congreso profesional de 1891, la
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de los intereses morales y materiales de los asociados, y 
el cumplimiento de los deberes impuestos en este Regla­
mento.

Art. 2.® Peitenecerán 4 esta Asociación los médicos 
y farmacéuticos que firman el acta aprobatoria de este 
Reglamento, y  los que después lo soliciten y sean en 
aquélla admitidos por la Junta Directiva.

El plazo para esta admisión será de dos meses para los 
profesores residentes en este partido, y de tres para los 
que en él vayan ingresando. Dichos plazos empezarán á 
correr desde la fecha en que á cada uno de dichos profe­
sores les sean comunicados por la Junta Directiva los 
preceptos de este Reglamento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, serán 
admitidos en esta Asociación cuantos farmacéuticos y 
médicos de fuera de este partido lo soliciten.

Art. 3 ° La acción ejecutiva de los preceptos de este 
Reglamento coriesponde á una Juuta Directiva, cons­
tituida por un presidente, un vicepresidente, que será 
tesorero, y  un secretario, nombrados por votación entre 
los asociados

Art. 4.® La primera Junta Directiva nombrada por 
virtud de este Reglamento ejercerá sus funciones has­
ta 1.® de Junio de 1893, en cuya fecha será renovada en 
adelante todos los años

Art. 5.° Dicha .Junta se entenderá con la provincial 
en cuanto lo i-equicran sus relaciones con la Asociación 
general de médicos y  farmacéuticos rurales.

Art. 6.0 Cada uno de los asociados subvendrá á los 
gastos de escritorio, knprenta y demás que fueren ne­
cesarios con la cantidad anual de 5 pesetas, que recau­
dará la Junta Directiva.

Art. 7.° La Junta Directiva, si lo exigieran las cir­
cunstancias, podrá ampliar la cuota anual de que habla 
el artículo anterior

Art. 8.® De los fondos de esta Asociación serán pro­
curados á la Junta provincial los que ésta acuerde, siem­
pre que sean aprobados por la Juuta Directiva del par­
tido.

Art. 9® La Juuta Directiva justificará, ai cesar en 
su cometido, la inversión de las cantidades que hayan 
ingresado en su poder.

Art. 10. Esta Asociación, al tiempo de constituirse, 
nombrará para la Junta provincial dos representantes 
médicos y  uno farmacéutico, que serán renovados en la 
fecha que designe dicha Junta.

Art. 11. Ningún asociado podrá acudir con sus ser­
vicios profesionales en favor de facultativos residentes 
en este partido que no pertenezcan á esta Asociación.

Art. 12. Los asociados no podrán solicitar vacante 
alguna de sus profesiones, ni ocuparla siquiera interi­
namente, cuando el vecindario ó el Ayuntamiento del 
pueblo en que aquélla ocurra hubiesen ofendido la dig­
nidad del profesor cesante ó atropellado sus derechos, á 
no ser que dicho profesor hubiese recibido cabal des­
agravio.

Art. 13 La apreciación de las circunstancias á que 
se refiere el articulo anterior corresponde á la Junta 
Directiva, que podrá, si lo juzga oportuno, pedir el con­
gojo de los asociados. *

Art. 14 Cuando un profesor fuera llamado para asis-

demás Asociaciones. Claro es qne á nada conduciría, 
8tno á llenar espacio necesario para otros asuntos, el publi­
car los Reglamentos de todas las Asociaciones. Sirvan, pues, 
fslua dos como de nmcptra. — L. R.

tir á un enfermo domiciliado en el partido médico de 
otro compañero, no lo hará sino con aquiescencia de 
éste y en las condiciones económicas que ambos con­
vengan.

Art. 15. Ninguno de los asociados prestará asisten­
cia ni suministrará medicamentos por iguala á clientes 
ni Municipios á qiiienes por falta de pago hubiese deja­
do de asistir otro profesor. '

Art. 16. Siempre que un asociado observe que un fa­
cultativo infringe este Reglamento en una ó varias de 
sus prescripciones, lo ̂ pondrá en conocimiento de la 
Junta Directiva.

Art. 17. La Junta Directiva abrirá información para 
comprobar la falta ó faltas denunciadas; y  cuando, en 
efecto, lleguen á comprobarse, si el infractor pertenece 
á esta Asociación, será eliminado, y  si no, perderá el de­
recho de ser en ella admitido.

Art. 18. Las resoluciones do la Junta Directiva son 
inapelables

Art. 19. Cuando la .Tunta Directiva lo crea necesa­
rio, podrá hacer partícipes en la confección de la sen- 
teiícia á todos los asociados.

Art 20. De los particulares y de los Ayuntamientos 
4 qaiienes por falta de pago ó por ofensas á la dignidad 
profesional se hirbiese negado asistencia ó suministro 
de medicamentos por iguala, dará cuenta el profesor in­
teresado á la Junta Directiva, y  ésta á todos los profe­
sores del partido, para que puedan obrar con arreglo á 
lo preceptuado en este Reglamento.

Art. 21. Cuando alguno de los asociados falleciera 
antes de terminar el año igualatorio, á cuya conclusión 
hubiera de cobrar sus ajustes, los compañeros más cer­
canos gestionaián el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por el difunto, y si lo consiguieran, se encar­
garán oportunamente del cobro, cuyo importe entrega­
rán á los herederos del finado.

Art. 22. Cada uno de los asociados, si cesara en la 
asistencia de su partido, pondrá en conocimiento de la 
Junta Directiva los motivos del cese ó la renuncia, para 
obrar en consecuencia.

El Secretario,
M arceliano  Sánchez R iv e r a .

R E G L A M E N T O  O R G Á N I C O  
DEL COLEGIO PROVINCIAL DE MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS

DE LOGROÑO

Capítu lo  I  — Del objeto, fin é ingreso en la Asociación.
Artículo 1 ® El Colegio Médico-Farmacéutico pro­

vincial de Logroño tendrá por objeto la defensa de los 
intereses morales y  materiales de sus asociados, obligan­
do á todos ellos á la más estricta observancia de sus de­
beres profesionales y  á que presten su concurso para 
que sean traducidas en leyes las Bases aprobadas por el 
Congreso de médicos y  farmacéuticos titulares de 1891.

Art 2.° Serán miembros de esta Sociedad los médicos 
y farmacéuticos que, residiendo en la provincia y hallán­
dose conformes con estos Estatutos, manifiesten su deseo 
de pertenecer á la misma.

Art. 3.® El ingreso se solicitará de la Junta Directi­
va, expresando el solicitante, además de su nombre y 
apellidos, la residencia, clase 4 que pertenece y cargo 
que desempeña.

Art 4.® Hasta el día 1.® de Julio del corriente año 
el ingreso se efectuará con arreglo al artículo anterior,
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y pasado este tiempo, el aspirante á socio abonará oii 
concepto de cuota de entrada la cantidad q̂ iie fije la 
Junta Directiva.

Capítu lo  II. — De los colegiados.
Art. 5.° El deber preferente de los asociados será la 

sumisión á las decisiones d'e la Junta Directiva, cuyos 
fallos serán inapelables, dentro de este Eeglamento.

Art. 6.® Ningún colegiado podrá sustituir en el des­
empeño de sus deberes profesionales á facultativo que 
no pertenezca á esta Asociación.

Ai't. l .°  Los asociados no pocTrán solicitar la vacante 
do un pueblo ni ocuparla cuando el facultativo cesante 
hubiere sido ofendido en su dignidad profesional ó per­
judicado en sus intereses matei’iales por el vecindario 
del mismo, si antes aquél no ha sido desagraviado.

Art. B.° No podrán tampoco intrusarse en la cliente­
la particular de otro comprofesor, hollando los derechos 
de éste.

Art. 9.® Ningún asociado prestará su asistencia ni 
suministrará medicamentos á corporación ó particular 
que adeudare honorarios á otro comprofesor, ínterin no 
justifiquen el pago de la deuda

Art. 10. Los colegiados pondrán en conocimiento de 
su respectiva Junta de partido las faltas á que se refie­
ren los artículos 7.® y 9.°, para los efectos de los mismos, 
cuya Junta lo comunicará sin demora á la provincial, 
para que ésta, á su vez, lo haga saber á la Asociación 
en general.

Art. 11. Cuando un asociado faltare á otro en su dig­
nidad profesional, el ofendido acudirá en queja á la 
Junta de su partido, la que, oyendo á ambos profesores 
y  tomando cuantos datos crea necesarios para enterarse 
del asunto, acordará lo que estime oportuno, comuni­
cando su acuerdo á los interesados pava su cumplimien­
to ; de este acuerdo podrán alzarse ante la Junta provin­
cial, que fallará en última instancia, siendo este fallo 
inapelable y de inmediata ejecución.

Art. 1'2. Cuando un colegiado tuviere que dirigir al­
guna reclamación á las autoridades en asuntos de su 
profesión, lo pondrá oportunamente en conocimiento de 
la Junta provincial, la que, en nombre de toda la Socie­
dad, prestará su concurso al reclamante.

Art. 18. Todos los colegiados satisfarán en su res­
pectiva Tesorería de partido una peseta como cuota tri­
mestral, siendo anticipado el pago del ¡númer trimestre, 
para subvenir á los gastos de organización del Colegio.

Ca pítu lo  III. — De las Juntas del Colegio.
Art 14. El  Colegio de Médicos y  Farmacéuticos pro­

vincial de Logroño tendrá una Junta Directiva supe­
rior, compuesta de un presidente, un vicepresidente, un 
secretario general, otro de actas, un tesorero y  seis vo­
cales, todos ellos con voz y voto en los acuerdos de la 
rnisma.

Art. 15. Esta Junta será nombrada por votación en 
junta general, á la que asistirán los representantes que 
envíen las Juntas de partido, eligiendo cada una de 
éstas un solo representante, y su renovación se hará por 
mitades cada dos años, en la misma forma que para su 
constitución.

Art. 16. Las atribuciones de esta Junta Directiva 
serán; dirigir todos los asuntos del Colegio en general, 
siendo sus acuerdos inapelables y de inmediata eje­
cución.

Art. 17. Los individuos de la misma desempeñarán 
los oficios anejos á su cargo respectivo.

Art. 18. En cada partido judicial habrá una Junta 
dependiente de la provincial, que se regirá por un re­
glamento compuesto por los asociados del distrito, cuyo 
reglamento emanará de éste (orgánico del Colegio pro­
vincial).

Esta Junta se compondrá de un presidente, un vice­
presidente, que será tesorero, y  rrn secretario

Art. 19. La Junta de partido ingresará en la Tesore­
ría de la Junta provincial el 60 por 100 de las cantida­
des que en concepto de cuota trimestral recaude entre 
sus asociados, anticipando el primer trimestre.

Art. 20. Las .Tuntas de partido entenderán en los 
asuntos de sus respectivos asociados, fallándolos ó inhi­
biéndose, según la gravedad del caso, comunicando 
siempre sus acuerdos á la Junta provincial, quien podrá 
modificarlos según estos Estatutos.

Art. 21. Los tesoreros de las Juntas provincial y  de 
partido darán cuenta á las mismas de la recaudación 
é inversión de fondos en los meses de Mayo y  Noviem­
bre, remitiendo el tesorero de la provincial un estado 
general de los mismos al Grobierno civil, según previene 
la vigente ley de Asociaciones públicas: de este estado 
darán cuenta las Juntas á sxrs respectivos asociados.

A rt-22. Los acuerdos que emanen de la Junta pro­
vincial y afecten á la clase en general se publicarán en 
los periódicos profesionales, para de este modo comuni­
carlos á las demás Juntas de igual categoría, á fin de 
conseguir la unidad de miras en lo posible en todos los 
asuntos concernientes á la Asociación Médico-Farma­
céutica Española.

Cuyo reglamento orgánico se obligan á guardar, bajo 
su más estricta responsabilidad, los miembros del Cole­
gio Médico-Farmacéutico provincial, dándole toda la 
fuerza y valor que cualquier otro documento público 
otorgado ante notario.

Logroño, l.°  de Enero de 1892. — La Junta organiza­
dora: Presidente, Martín Navasa; vicepresidente, Deo- 
gracias Armentia; vocal 1.", Cayetano Melguizo; vo­
cal 2.°, Mariano Fontana; vocal 3.°, Feliciano Palacios; 
vocal 4.“, Pedro Bustamante; vocalS.®, Lucas Jiménez; 
vocal 6.", Fermín López; tesorero, Pelegrín González 
del Castillo; secretario de actas, Abdón Martínez; secre­
tario general, Cardeuio Herrán Payueta.

ASOCIACIÓN GENERAL DE MÉDICOS 

Y FARMACÉUTICOS

Además de las Asóciaciones de partido do que ya tie­
nen noticia nuestros lectores, se han constituido con 
arreglo á nuestras Bases las siguientes:

Partido de Azpeifia (Guipúzcoa). — Presidente, don 
Juan José Celaya (m édico); vicepresidente con cargo de 
tesorero, D. Tibaldo Sáenz (farmacéutico), y secretario, 
D. José Eguiguren (médico).

Eutre otros acuerdos, los concurrentes á la reunión 
tomaron: l . “, el de autorizar á la Junta para que por sí 
ó entendida con las Juntas de los restantes partidos de 
la proviiícia pueda redactar un reglamento de organi­
zación de la Asociación de partidos de la misma, toda 
vez que las aspiraciones y circunstancias que concurren 
en la clase médico-farmacéutica de ella son iguales, con 
pequeñas variantes de detalle; y  2.®, que cada uno de 
los asociados contribuya como cuota ordinaria anual, 
con que han de cubrirse los gastos que se originen, con
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Partido de Atiema (Guadalajara). — Presidente, don 
Pedro Solís; vicepresidente, D. Benigno Gallego, y  se­
cretario, D. Paulino G. Casanova. — Representantes 
para constituir la Jmata provincial, D. Pedro Solís, don 
Federico Martínez y D. Juan Manuel Ortega.

Se acordó como programa de esta Asociación las Bases 
y acuerdos aprobados por el Congreso de titulares.

Partido de l'orreLavega (Santander). — Presidente, 
D. Gregorio Martín Blanco (m édico); vicepresidente, 
D. Rufino García Abascal (farmacéutico), y secretario, 
D. José Sañudo (m édico) — Representantes en la pro­
vincial, los mismos señores.

Programa de la Asociación: las Bases y acuerdos del 
Congreso.

Partido de Ponferrada (León). — Presidente, D. Ma­
nuel Martínez Caballero; vicepresidente, D. Julio Lare-, 
do; secretario, D. Andrés González.

Partido de Vülafranca del T íerzo(León).—Presiden­
te, D. Martin Castellanos; vicepresidente, D. Jesús 
Adran, y secretario, D. Darío Encinas.

Partido de Alcalá la Peal. — Presidente, D. Miguel 
Raiz Matas (m édico); vicepresidente y  tesorero, don 
Francisco Montáñez de la Torre (m édico), y  secretario, 
D. Moisés Rodríguez (farmacéutico). — Representantes 
para la provincial, D, Alfonso Ruiz Ayuso, D. José Mar­
tínez Tejero y  D. Felipe Rivera Sánchez.

Programa de la Asociación: los acuerdos y Bases del 
Congreso.

Partido de Navahermosa (Toledo). — Presidente, don 
José Calderón Martínez (m édico); vicepresidente, don 
Eulogio Guzmán (médico), y  secretario, D. Eustasio 
Fernández (farmacéutico).

Partido de Torrente (Valencia). — Presidente, D. Pe­
dro Antonio Llorca (m édico); vicepresidente, D. Eulo­
gio Piqneres (farm acéutico); secretario, D. Salvador 
Gaseó ( médico). Como repre.sentantes para el nombra­
miento de la Junta provincial fueron nombrados los 
mismos profesores.

Partido de Utrera (Sevilla). — Presidente, D. .Juan 
González Araujo; vicepresidente y tesorero, D. Federico 
del Castillo, y  seci’otario, D. Liacio Bascuñana (los dos 
últimos farmacéuticos).

Esta Asociacióji, como todas las demás, puede dispo­
ner de las columnas de nuestro periódico para la inser­
ción de sus acuerdos.

Partido de Chinchón (Madrid). — Presidente, D. Mi­
guel García Bonilla (m édico); vicepresidente, D. Tomás 
Ceballos (farmacéutico), y  secretario, D. Tomás Mata 
(médico).

Esta Asociación acordó un voto de gracias para el 
presidente del Congreso, D. Laureano García; otro para

representante del Congreso Sr. García Bonilla, y  otro 
para la Prensa profesional y  en particular para E l Si - 
f’ Lo Médico .

í^artido de Baza (G ranada).— Presidente, D. José 
Jiménez Aguayo (m édico); vicepresidente y  tesorero,

D. Antonio Sánchez Sepúlveda (farmacéutico), y  secre­
tario, D. José Camí Miqúén. — Representantes para la 
provincial, Sres. .Jiménez Navas, Del Carpió y Camí.

Partido de Estella (Navarra) (Sección de Andosilla). 
Reunidos en la villa de Andosilla, previa convocatoria de 
D. xlntonio Vieta, los profesores de esta Sección, el señor 
Vieta manifestó que teniendo en cuenta el deber que 
todos los facultativos tienen de trabajar en favor de la 
clase, y más especialmente los que han tenido el honor 
de formar parte del Congreso Médico-Farmacéutico ce­
lebrado recientemente en Madrid, y considerando la 
gran exten,sión de este partido judicial, en virtud de la 
que es poco menos que imposible asistir á la reunión ge­
neral que tendrá lugar en Estella, de acuerdo con el sub­
delegado de dicho partido, ha creído conveniente la crea­
ción de esta Sección, en la cual se tratarán los diferentes 
puntos que á la clase convengan, dando de ello cuenta al 
señor subdelegado antes de la reunión general del parti­
do, con cuya idea están conformes todos los asistentes. 
Con objeto de proceder con orden á la discusión, el refe­
rido Sr. Vieta manifestó que tuviera ésta lugar por par­
tes, á cuyo fin se daba principio por lo siguiente:

1. ® Acuerdos del Congreso Médico-Farmacéutico. 
Por unanimidad se aprobaron dichos acuerdos, y  las 
proposiciones relativas al lugar que deben ocupar los 
médicos en estrados y  á la ampliación del real decreto 
do 1886.

2. ° ¿Es conveniente la unión de la clase? Por unani­
midad se acordó que no solamente es conveniente, sino 
que, después de celebrado el Congreso, es necesaria.

3 ® ¿En qué forma? Por unanimidad se acordó tam­
bién asociarse con arreglo á las Bases publicadas por E l 
SiULO Médico  de 3 del actual, dejando para ocasión más 
oportuna el establecimiento de la colegiación en Nava, 
rra con arreglo á la circular publicada en Pamplona el 
l.°  de Diciembre de 1891.

4 ° ¿Debe contribuirse al sostenimiento del periódico 
La Región Médica Vasco-Navarra? Aprobado por una­
nimidad.

¿En qué forma? Después de discutido este punto, se 
acordó que haya por lo menos un ejemplar en cada 
pueblo.

5. ° ¿Qué cuota debe dar cada asociado? Se acordó 
abonar por dividendos de 10 reales cada uno, entregan­
do desdo luego el primero.

6. ® Los reunidos, en la imposibilidad de felicitar á 
todos los representantes del Congreso Médico-Farma­
céutico, y  deseando que llegue á todos la expresión de su 
gratitud, acuerdan dirigir un mensaje al que tan digna­
mente presidió dicho Congreso, D. Laureano García, y 
que se suplique al periódico E l Siglo  M édico se sirva 
hacer público este acuerdo.

7. ® Y por último, se acordó que en representación de 
esta Sección concurra á la junta general que ha de tener 
lugar en Estella el que fué representante en el Congre­
so, D. Antonio Vieta.

Partido de Piedrahita (Avila). — Presidente, D. Je- 
rardo Sánchez (m édico); vicepresidente, D. Tomás Bo­
nilla Ibáñez (farm acéutico); secretario, D. Marceliano 
Rivera (m édico); vocales, D. .José Carrión Estévez (far­
macéutico) y  D. Emilio Morales Prieta (médico)'. —Re- 
j)resontantes para la provincial, Sres. Torres, Déla Peña 
(D. Florencio) y Yáñez.
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Se acordó un voto de gracias para el representante 
del Congreso, D. Marceliano Rivera.

Partido de Torrijas (Toledo). — Presidente, D. Agus­
tín Malsonada; vicepresidente, D. Julián Benito Sentí- 
jo  (m édico), y secretario, D. Bernabé Diez Prieto (far­
m acéutico).— Compromisarios para la Junta provin­
cial, Sres. Armengot, Sánchez Cabezudo y García Es­
teban.

Partido de /feryrfs (Cáceres). — Presidente honorario, 
D. Laureano García y  García; presidente efectivo, don 
Cayetano López (farm acéutico); vicepresidente y teso­
rero, D. Luis Alvarez Taladriz (m édico); secretario, don 
Máximo Sánchez Recio (médico), y  vocal, D. Juan Ló­
pez (farmacéutico). — Compromisarios, Sres. Bayo, Gu­
tiérrez y Alvarez Taladriz.

En otro número publicaremos el Reglamento de esta 
Asociación, si es que el espacio nos lo consiente.

Partido de Mahón (Baleares). — Presidente, el subde­
legado de Medicina; vicepresidente, el subdelegado de 
Farmacia, y  secretario, D. Federico Llansó.

P R E N S A  M E D I C A

NACIONAL: I. Un caso curioso de deformidad con- 
génita. — EXTRANJERA : II. Incompatibilidades del 
borato de sosa. -—III. Sobre la transparencia de los 
tumores sólidos.

Del segundo número de nuestro apreciable colega La 
Región Médica Vasco-Navarra copiamos el siguiente 
curioso caso de deformidad congénita, de qite da cuenta 
el Sr. D. M. Jimeno:

En la Inclusa Provincial de Navarra, departamento 
de maternidad, en el pasado mes de Noviembre, durante 
el servicio de nuestro ilustrado compañero Sv. Lizarra- 
ga, nació una niña con particularidades de desarrollo 
dignas de mención.

Ningún antecedente que pueda dar luz en el asunto; 
hija de padre desconocido, nació de una primípara ro­
busta, bien constituida, joven y sin deformidad de nin­
gún género; pesó al nacer 14libras, comprobadas preci­
samente por ser notado su gran desarrollo.

En la cabeza presenta una deformidad que puede ser 
importante á posteriori si el desarrollo no lo corrige: á 
un cráneo en su generalidad bien conformado se le nota 
una depresión considerable de las fosas temporales con 
achicamiento del frontal, que al coincidir con el excesi­
vo desarrollo de los carrillos da á su fisonomía el aspec­
to de aquellos individuos obesos ó afectos de bocio.

En la pared anterior del tronco y cuando la niña llora 
aparecen tres prominencias que toman coloración mo­
rada y corresponden de arriba abajo: al apéndice xifoi­
des, que parece ponerse en erección, la primera; dos cen­
tímetros más abajo, al estómago, que pudiera creerse es­
taba herniado, y  más abajo el rodete del anillo umbili­
cal, que bien puede llamarse prolapso visceral en la de­
bilidad de dicha pared

La niña verifica todas sus funciones con regularidad 
y  el color de su piel es normal y  de buen tono. Ninguna 
anomalía apreciable en los genitales.

Las extremidades, especialmente las superiores, son 
más dignas de mención. Las articulaciones del codo po­
seen en ambos lados una movilidad suma y una direc­

ción tal, que doblado el antebrazo sobre el brazo, queda 
en posición ])rona-externa, rigiéndola radio-carpiana 
con una desviación tal á la parte externa respectiva, 
que forma un ángulo casi recto la mano con el ante­
brazo.

En la mano se nota falta de formación plástica en los 
dedos, que no tienen ni la belleza ni la extensión de lo 
nornral. El pirlgar es corto, aplanado y  desde el borde 
del pulpejo está unido por un repliegue de la piel al na­
cimiento del dedo índice, en la mano izquierda; en la 
derecha la unión no es tan extensa ni la deformación 
manifiesta. Los dedos índice, corazón y anular están 
unidos por membranas iuterdigitales, verdaderos pabe­
llones de piel que se distienden con gran facilidad; esto 
da á las manos el aspecto de patas de ave acuática, que­
dando libre el dedo meñique, que no tiene de particular 
más que una desviación angular hacia dentro.

La última particularidad de este feto (que hoy, á los 
dos meses, goza salud perfecta) está en los pies: son 
bien conformados en su misma anomalía, pues aunque 
presenta seis dedos en cada uno, están tan bien dispues­
tos, que cuesta trabajo averiguar cuál sea el suplemen­
tario; á nuestro juicio, es el inmediato al gordo, por su 
movilidad en la articulación de la primera falange. 
Estos dedos, aunque su longitud ho permite apreciarlo 
en la forma que la mano, también están unidos por mem­
branas interdigitales, si bien en modo irregular y  casi 
imperceptible, debido á la configuración misma de los 
dedos.

Aparte otras consideraciones que pudiéramos hacer, 
no nos parece oportuno incluir este caso en el grupo de 
las sindactilias, porque en realidad la anomalía no con­
siste en la soldadura de los dedos, sino más bien en la 
unión á distancia por las membranas interdigitales, lo 
que no sólo no es un defecto de desarrollo, sino más bien 
una exuberancia vital de la parte: entendemos que el 
mecanismo de esta formación interdigital es enteramen­
te opuesto al de la sindactília, pues ni aun provocando 
el fenómeno pudiera obtenerse una conformación de esta 
naturaleza.

No por esto estimamos el caso rarísimo y  único, antes 
bien, en la gradación á que la deformidad está sujeta, 
suponemos que ha de presentarse; pero no hemos queri­
do dejar de poner esta nota, estimando el caso simple­
mente como curiosidad teratológica.

Nada decimos del tratamiento, porque refiriéndose á 
una operación quirúrgica de las llamadas de compla­
cencia, la ocasión y  el modo son circunstancias acciden­
tales que varían con el criterio particular de cada uno.

II
El Sr, Christiaens indica las iucoiijpatibilidades del 

borato de 80.®a, que conviene conocer, por la frecuencia 
con que se emplean las soluciones medicamentosas adi­
cionadas de bórax para asegurar su conservación.

El bórax — biborato de sosa —, cuyo nombre químico 
parece indicar una función ácida, tiene, sin embargo, 
reacción alcalina, y  en este caso se conduce como un 
álcali.

El Sr Christiaens ha tenido que preparar un coluto­
rio, que contenía:

Clorhidrato de cocaína. . . . 0,20 gramos.
Agua destilada.......................  5,00 —
Borato de sosa........................  0,50 —
G licerin a ...................................2,00 —

H. s. a.
La solución de bórax en la glicerina, vertida en la so-
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luciÓD acuosa de cocaína, dió un pi*ecipitado abundante, 
que dicho señor atribuyó á la alcalinidad del borato só­
dico, y neutralizando exactamente por el ácido clorhídri­
co diluido, obtuvo la redisolución del precipitado, exclu­
sivamente compuesto de cocaína.

Tratando entonces por una solución de bórax solucio­
nes de diversas sales de alcaloides (clorhidrato ó sulfa­
to de morfina, quinina, atropina, etc.), obtuvo siempre 
el precipitado del alcaloide, precipitado que firó rápido 
y abundante con la quinina, y más lento con la morfina, 
que obtuvo así cristalizada; con los alcaloides más ó 
menos solubles en el agua, sales de atropina, no obtuvo 
precipitado más que en solución concentrada.

De un modo general, puede decirse que el borato só­
dico se conduce como los álcalis; es preciso, pues, evitar 
su asociación con las sales alcalóidicas. Esta mezcla es 
tanto más peligrosa cuanto más lenta la precipitación, 
y en el caso de la morfina, por ejemplo, puede pasar in­
advertida para el farmacéutico, exponiéndose el enfermo 
á absorber todo el principio activo en la última cucha­
rada del medicamento.

I I I
Á consecuencia de la interesante comunicación del 

Sr. Gariel sobre las condiciones físicas que explican la 
transparencia, ó más exactamente, la translucidez de 
ciertos tumores, y  sobre los medios de facilitar su apre­
ciación clínica, el Sr. Poacet recordó en la Academia de 
Medicina de París que en el mes de Enero de 1888 ha­
bía ya él indicado la translucidez de algunos tumores só­
lidos.

Este fenómeno — dice el Sr. Chauvel — no es tan raro 
como pudiera creerse. El Sr. Poncet lo ha observado 
cuatro veces en lipomas de la mano, del antebrazo y del 
pliegue de la ingle; lipomas de grasa blanca que se po­
dían limitar fácilmente. Los condromas del esqueleto de 
la mano, ciertos condromas de las partes blandas, pre­
sentan también esta particularidad. El Sr. Poncet ha 
presentado el dibujo de un tumor de este género, des­
arrollado en el tejido celular de la eminencia tonar, y 
que era translúcido como una bolsa llena de líquido.

La misma observación puede hacerse para las sinovi- 
tis fungosas ó de granos arrociformes, y  para los quistes 
dermoideos de contenido enteramente sólido.

Resulta de estos hechos que la translucidez de un tu- 
uior no permite afirmar su naturaleza líquida; no es, 
desde el punto de vista del diagnóstico, sino un elemen­
to de valor muy relativo. No sólo no revela con exacti­
tud nada sobre la estructura especial del tejido, sino, 
6n los casos de colección líquida, en nada indica los ca­
racteres del contenido. Puede ser éste más ó menos espe­
so, más ó menos colorado por la sangre, sin oponerse al 
paso de la luz. '

Varias veces ha observado el^r. Poncet este hecho res­
pecto á los hidro-hematoceles y los quistes de contenido 
Sanguinolento, y  hasta ha encontrado y operado un he 
^atoma del oído enteramente translúcido. Dicho señor 
cree que en estas condiciones la transparencia del tumor 
está subordinada á su volumen y al espesor de las capas 
que tiene que atravesar la luz.

Estos hechos confirman y apoyan una opinión que no 
parece hoy controvertible: la do la translucidez do gran 
parte do nue.stros tojido.s. Basta para producir el fenó­
meno hacer uso de un foco potente do luz y  no iuteri)o- 
îcr en el trayecto délos rayos luminosos una capa de­

masiado gruo.sa de partos blandas. Así se puedo ver por 
la faringe la laringe alumbrada por proyección sobre el

------------------------------------------------------------------------------------cuello de una luz muy intensa, y se puede intentar l a / ^  
iluminación del estómago y el examen de esta viscera áj S  í  ‘ 
través de la pared abdominal. Lo que ocurre en los teji4®^ R 
dos sanos se reproduce en los tumores, á condición d e ^ ,^  
que su volumen y  su fácil limitación permitan el paso \  
de la luz en cantidad suficiente.

Dr . R amón Ser rbt .

^  /
r y

S E C C IO N  O F IC IA L

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

Anuncio de ingreso.
D. Santiago Cifuentes Huerta, profesor de Medicina, 

residente en Alcalá de Henares (Madrid), desea ingre­
sar en el Montepío Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y  
á los efectos del Reglamento.

Madrid 4 do Febrero de 1892. — El secretario general, 
Marin y Sancho. 3

V A R I E D A D E S

O T R O  B R I N D I S

He aquí el brindis pronunciado en el banquete que los 
médicos y  farmacéuticos del partido de Piedrahita ce­
lebraron en dicha villa el día 31 de Enero, con motivo 
de la Asociación general de dichas clases:

Hacerlo temo muy mal, 
pero á brindar me decido; 
y  aquí tenéis lo que pido 
como cosa principal:

él programa innovador 
— de nuestro Congreso esencia — 
repercuta en la conciencia 
del Poder legislador.

Y, como cosa accesoria, 
á todos los que atacando 
están al Congreso, mando 
que se vayan á... la Gloria.

Si tras de tanto coraje 
un reglamentito ansian, 
alforjas no nos hacían 
falta para ese viaje.

Porque para empi-esa tal 
era á mi juicio un exceso 
constituir un Congreso.
Nos bastaba un memorial.

Además, por cosa fea 
era justo poner coto 
á eso de llevar el voto 
por donde no va la idea.

Pues las del Congreso están 
probando que no le toca 
dejarse tapar la boca 
con un pedazo de pan.

Que al fin la legalidad 
no puede hacer íuás ofrenda; 
y  eso reteniendo en prenda 
n\iestra propia dignidad.

Pedir una fruslería 
por fácil de conceder, 
comodidad podrá ser, 
pero no es autonomía.

Sobre que nunca fué serio 
ni provechoso al paciente 
recetar un emoliente 
cuando es preciso el cauterio.

El Congreso, en dos renglones 
.sentó su jurisjmrdencia:
Donde existe independencia 
no caben contemplaciones.

Por eso cuando observó 
que le querían llevar 
un reglamento á votar, 
en seguida dijo: No.
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Y resolvió indepenclieute 
pedir con desembarazo; 
no doblando el espinazo ; 
irguiendo mucho la frente.

Y  ante el Estado exclamar:
Venimos, jugador diestro,
á qxie nos des lo que es nuestro; 
no lo que nos qxdex'as dar._

Si hay escollos, tu pericia 
x'énzalos, razón será; 
xwsotros tenemos ya 
la razón de la justicia.

¿ Véis en esto incorrección?
Yo no percibo ninguna.
Podró percibirla alguna 
febril imaginación

Por otra parte, señores,
¿esto es cosa de mujeres?
¿No lurbimos plenos poderes 
de nuestros comprofesores?

Pues si así so nos hacia 
soberanos, ¿á qué viene 
quejarse? ¡Vaya, que tiene 
gracia la soberanía!

Eer.o, en fin, dejemos eso, 
y yo mi brindis también.
Brindo por el pronto y buen 
resultado del Congreso.

Y  por nuestra Asociació)i; 
el arma de más valía 
que en favor de aquél podía 
ponerse á contribución.

MAKCEinANO R iv e r a .
Piedraliita, 1.” da Febrero de

G A C E T A  D E  L A - S A L U D  P Ü B L K ’ A

E stado san itario  de Madrid.
OnSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE LA SEMANA. —

Altura barométrica máxima, 719,51; mínima, 700,19; 
temperatura máxima, 24,9; mínima, — 2,0; vientos do­
minantes, NO., NE. y ONO.

Durante la semana anterior han presentado variacio­
nes muy escasas los padecimientos reinantes respecto á 
los de la semana anterior. Reinan los catarros generali­
zados febriles, con variables determinaciones en losapa- 
ratos resi)iratorio y digestivo, principalmente caracte- 
riz.ados por estados atónicos de los elementos musculares 
délos mismos. Las infecciones agudas tienen menos gra­
vedad que en las semanas anteriores, y se manifiestan 
principalmente en la infancia por las llorínas eruptivas 
benignas. Las anginas diftéricas han disminuido.

C R O N I C A

cuudando los deseo.s del Congreso. Con efecto, y por más 
que no consta en actas — olvido que se explica fácilmen­
te por lo muy atareados que andaban los secretarios — 
dicho señor (elSr. Maizonada, para que no se devane 
nadie los sesos) presentó una proposición, firmada ade­
más por los Sres. Marín, Herreros, Purio, Díez,  ̂etc., que 
decía así: «Teniendo en cuenta que la Asociación ó Cole­
giación constituye el medio más eficaz, tal vez êl único 
verdadero, para combatir los males que afligen á la clase 
médico-farmacéutica española, por cuanto tiende á esta­
blecer entre sus miembros lazos de unión que han de con­
vertirla seguramente en un Cuerpo tan respetable y res­
petado cual merece serlo por la elevada misión que des- 
empe'ña; los representantesquesuscribentienenelhonor 
de proponer al Congreso que, declarando la oportunidad 
y conveniencia de la Asociación, designe una Comisión 
ponente para estudiar y proponer las bases en que aqué­
lla deba cimentarse.» El Congreso la aprobó por acla­
mación, nombrando álos firmantesde ella para la Comi­
sión, 3̂̂  éstos, da una manera tácita, pero no por eso me­
nos explícita, eligieron presidente de la misma al señor 
Maizonada, por ser el autor de la proposición y  tener 
hechos algunos trabajos acerca del asunto, El Sr. Maizo­
nada escribió el reglamento, digno por cierto de su ilus­
tración,-y el dar por terminadas las tareas del Congreso 
impidió que se diera lectura del mismo. ^

La clase médica ha recibido con entusiasmo la idea de 
la Asociación, y todas las chinitas (le La Corresponden­
cia Médica no han de- servir más que para dos cosas: 
para inspirar lástima hacia ese periódico, y  coino acicate 
y estímulo para dejar en toda España constituida la 
Asociación. ¿Lo quiere más claro el traviesillo colega?

E xceso  de or ig in a l.—Es tal el número de comunica­
ciones que hace tiempo obran en nuestro poder, que 
contra nuestro deseo nos vemos en la dura necesidad de 
retardar la publicación de algunas mucho más de lo que 
quisiéramos. Hasta de la Sección oficial tenemos retra­
sadas muchas disposiciones, cuyo conocimiento interesa 
á nuestros suscritores. Esperamos que éstos nos dispen­
sarán, como igualmente los autores de los artículos que 
obran en nuestro poder, á todos los cuales, Dios median­
te. iremos dando salida poco á poco.

T ravesuras de un co lega . — Es tal la polvareda que 
entre las clases médicas levantan las en nuestro concep­
to intempestivas frases de La Corres¡>oiidencia Médica, 
que diariamente recibimos montones de cartas quejáii- 
dose amargamente de la conducta que sigue con los ti­
tulares. Lo que respecto á la Asociación dice en su últi­
mo DÚmeri', lia motivado innumerables cartas poniéndo­
la como no digan dueñas. Realmente su conducta en esta 
ocasión es tan extraña, que sin querer se nos viene 
á las mientes aquello de que Dios ciega á los que quiere
perder... ,

Un estimado .suscritor nuestro — que lo es tamDion 
suyo — quiere que bagamos constar que E l SktLO -Mé­
dico no ha intervenido oficiosamente, como con noto­
ria... ligereza afirma el colega, sino que ha obrado so-

Enterados. — Y  dice La Correspondencia Médica:
V. Escuela jxeriodistica. — En obsequio á la sola verdad 

de los hechos, y habiéndosenos atribuido la entrada en 
el local del Congreso sin el permiso y la venia del presi­
dente del mismo, rogamos á los colegas que se ocuparan 
de acto tan inaudito, cuidaran de hacer constar que si en 
aquél penetramos, fué cumpliendo con todos los requisi­
tos exigidos por la más rigurosa de las etiquetas.

» Y  en lugar de la solicitada rectificación, nos endilga 
nuestro apreciable colega E l Siglo Médico , decano del
periodismo profesional, la lección siguiente: » ^

Sigue nuestro ya conocido suelto, y  luego anade á 
nuestra pregunta sobre si lo quiere más claro :

«¡N o! Porque el asunto queda suficientemente discu­
tido, y el lector juzgará. No hemos de olvidarla lección 
precedente, ni dejar de inspirarnos en jurisprudencia 
tan desahogada para las contingencias del porvenir.

»¡Gracias mil por el consejo, y adelante!»
Si hubiéramos comprendido que la pretensión del co­

lega era tan sólo que hiciéramos constar que al entrar 
en el local del Congreso lo hahia hecho con la más rigu­
rosa de las etiquetas, complacido hubiera quedado, aun­
que no hayamos nosotims creido fué asi.

Por lo demás, lo dicho, dicho está; y  entienda el cole­
ga que si tal hicimos, es porque su conducta nos ha de­
mostrado repetidas veces que, por ahora ál menos, no 
está su horno para que se cuezan en él cortesías de nin­
gún género ni correspondencias á esa.s atenciones que 
hubimos para él, y con ser de las que ablandan peñas, el 
cologa hul>o de mirarlas con aparente indiferencia.

¡ Conque, cada cual á lo suyo !
Sesión inaugural. — Como sabenfya nuestros lecto­

res la Real Academia de Medicina celebrará la sesión 
inaugural do las que corresponden al presente año hoy 
7 de Pebrero, á k s  dos de la tarde, en su local, calle de 
la Greda, núm. 15, principal.

En ella dará cuenta, á nombre de la Junta Directiva, 
del estado y de los trabajos desempeñados por la Corpo­
ración en el año de 1891 el secretario perpetuo, Excelen­
tísimo é limo. Sr. Dr. D. Matías Nieto Serrano, y leerá 
el discurso de reglamento el Excmo- é limo. Sr. D_. Au* 
drés del Busto y  López, marqués del Busto, académico
numerario. • ±De esperar es que sea numerosa la asistencia a esto
acto ___. .

f u e s e ;
el lector en el anuncio Salicilalos de hismdo 

eerio.
E S T A R L E C IM IK N T O  T IP O G R Á F IC O  D E  E N R IQ U E  T E O D O R O

Amparo, mira. 102, y Renda de falencia, núm. 2.
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T K O D O llO

A ño X X X IX .— Núm. 1.989 Administración: Magdalena, 36. 7 DE F ebrero de 1892

SIGLO MÉDICO
Se publica 

todos los domingos.

(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A
T

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 

sumamente económica.
ií------------------------------ »f^eríódico de Medicina, Cirugía y  Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y  profesionales de las clases médicas

FUNDADORES
8EÑORKS DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y NIETO SERRANO

l ‘ i \ c  - s  d j  M i c i i p c i ó n  d e  EL SIGLO 
M a d r id : S  p e s e t a s  t r im e s t r e .  
P r o v i n c i a s :  4  p e s e t a s  t r i m e s t r e :  8  s e ­

m e s t r e , y  1 5  e l  a ñ o .
E x t r a n je r o  y  U l t r a m a r :  2 0  p e s e t a s .

D IRECTOR

DON  M A T f A S  N I E T O  S E R R A N O  

R E D A C T O R E S

P r e c io s  d e  S D S cr ip c ió n  d e  la  B IB L IO IE O A  
E s p a ñ a :  1 5  p e s e t a s  a l  a ñ o ,  q u e  p u e ­

d e n  p a g a r s e  e n  t r e s  v e c e s .
E x t r a n je r o  y  U l t r a m a r : 2 0  p e s e t a s  e n  

t r e s  v e c e s .

M

.£  S

«

D O N  R A M Ó N  S E R R E T .  —  D O N  C A R L O S  M A R Í A  C O R T E Z O . — D O N  Á N G E L  P U L I D O

3 ^ 1
PRESCRITOS POR LOS MÉDICOS CELEBRE..

ELPAPEL O LOS CIGARROS 0 £  B'I* BARRAL  
disipan casi INSTANTANEAMENTE los Accesos.

DEASMAy TODAS l a s  s u f o c a g i o n e s .

A R A B E  DE D E N T I C I O N
, FACILiTAlASAUDADELOSDIENTES PREVIENE O HACE DESAPARECER 
(LOS SUFRlMIEHTDSy todos los ACCIDENTES de la PRIMERA DENTICIÓN. A l  

I BQJASEELSEIJ.0 OFICIAL DEL GOBIERNO FRANCÉ®» ̂  
'\yi^ iü» jiDELABRRRE d e l D ?  D E L A  B A R  R E

F U M O U Z E -A U B E S P B V R E S .  7 8 .  F a u b o u r 5 s ¿ t o t -D e iÜ B . P A R I S ,  y e n  M cJi lS r f « r m M í7 "

■APROBADAS POR LA ACADEMIA D E  M E D IC IN A .■ --  CURAN SIN EXCEPCION LOS FLUJOS AGUOOS Ó CRÓNICOS
[IQ.O CURAS sóbrelo O ENFERMOS tratados porla Academia. > Exuas^ F irma R  A Q  U  i N  y el Sello del Gobierno Francés

ÓNTHALAS ENFERMEDADES CRONICAS 
NINGUN REMEDIO ES TAN EFICAZ COM* —

unVÉJlGATORIO en el lii i ii J  J  m ■ p ,
, .............i J l T W n  T ^ ^ ^ ^ rriú iír iflo

J  ^^^nlÓ ÍH O SPITALBS MIUTAñES.
Exíjase  u  Firma  FU M Q U ZE »flLB E S P E Y B E S

F U M O U Z E -A L B E S P E Y R E 8 ,  7 8 ,  F a u b o u r g  S a in t -D e n la , P A R I S , y  en todas laa FarmaoiiT.

GARGANTA
v o z  y  B O C A

IP A S TILLA S deD ETH AN ,
I Recomendadas con tra  los M a l e s  de la I
I G a r g a n t a ,  E x t i n o t o n e s  d e  l a  V o z ,  

I n t l a m a c i o n e s  d e  l a  B o c a ,  E l e c t o s  
p e r n i c i o s o s  d e l  M e r c u r i o ,  I r i t a c l o n  
q u e  p r o d u c e  e l  T a b a c o ,  y specialm ents 
i  los Snrs P R E D I C A D O R E S .  A B O G A ­
D O S . P R O F E S O R E S  y  C A N T O R E S  
para facilitar la  e m i o i o n  d e  l a  v o z .

I  e x ig ir  $n e l ro tu lo  a fírm s de A dh . D E TH Á l, 
Farm acéutico en P Á fíIS .

e n f e r m e d a d e sI _ _ _  DEL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

p a t e r s o n
non BISM U THO y MAGNE.SIA

I A l e c c i o n e s  1d e l  e s t ó m a g o .  F a l t a  d e  A p e t i t o ,  D i -  
g e s t i o n e s  l a b o r i o s a s .  A c e d í a s ,  V ó m i -  

y  C ó l i c o s ;  r e g u l a r i z a n  I IntesSr®^ E s t ó m a g o  y  d e  l o s
I f x / í / p  en  e l ro tu lo  a  ñ rm a  de  J .  F A Y A R D  

A d h .  D E T H A N ,  FirmaceatlM en ?iBIS

POBREZA
DE LA

SANGRE
VINO DE BELLINI

con QUINA y COLUMBO
V I N O  f o r t l t i o a n t e ,  í e b r i f u g o ,  

a n t l n e r v i o s o ,  cu ra  las A l e c c i o n e s  e s -  
c r o l u l o s a s ,  F i e b r e s ,  N e v r o s e s .  P a l l -  
a e x  y r e g u l a r i z a  l a  C i r c u l a c i ó n  d e i  
i a  s a n g r e ;  diiivien i' ospi-cialm ente á  ios  I 
N m o s ,  a las S e ñ o r a s  d e l i c a d a s  y á  las 
p e r s o n a s  d e b i l i t a d a s  p o r  l a  e d a d ,  las I 
e u i e r m e d a a e s  6  l o s  e x c e s o s .  I
F x lg ir  en e l ro tu lo  a  drm a  de J .  F A Y A R D  I 

A d h .  D E T H A N ,  farmaceuiloo en PUI3

J a r a b e  L a r o z e
DE C O R T E Z A S  DE N A R A N J A S  A M A R G A S

Desde hace mas de 40 años, elJarabe Laroze se prescribe con éxito ñor 
todos los médicos para la curación de las gastritis, gastraliias, dolorea 
V retortijones de estóm ago, estreñim ientos rebeldes, para facilitar 
la digestaon y para regularizar todas las funciones del estómago y de 
IOS liivcstinos*

al B r o m u r o  d e  P o t a s io
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del corazón 
la epilepsia, histéria, m igraña, baile de S»-V ito, insom nios con­
vulsiones y tos de los niños durante la dentición; en una palabra todas 
las alecciones nerviosas.

Fábrica, Espediciones: J.-P. LAROZE !, rae des Lions-Sl-Paul, k Parii.
Deposito en todas las principales B oticas y  D roguerías

CARNE, HIERRO y ÜUINS _ _
El Alim ento mas fortificante unido a los Tónicos mas reparadores.

V I N O  FERRUGINOSO A R O U D
Y  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA CARNE

CARIVF, HIRRR9  y OEní.4 ] Diez años de éxito continuado y las afirma- 
clones de todas l.-.s eminencias médicas preuban que esta asociación de la 
tanie, el Hierro y la Vuida constituye el reparador mas enérgico aue se 
wno<w para curar: la Clorosis, la Anémía, las Menstruaciones áolorosas el 
Empobrecimiento y la Alteración de la Sangre, el Raquitismo las A 
es^ofulosas y escorbúticas, etc. El vino Ferruginoso de Aroud es en 
el único que reúne to, o lo que entona y fortalece los Organos re^ariza 
coordena y aurnciita considerablemente las fuerzas ó infunde á K a S  
empobrecida y decolorida : el Vigor, la Coloración y la Energía vital. ^
Por mayor,en Paris, en casa de J. FERRÉ, FarmMo2 ,r. Riclielieu, SucesordeAROUO

- SE VENDE EN TODAS LAS PBINCIPALES BOTICAS

EXIJASE " . r ”™’. fírioa AROUD
Desde el l.o de 
Julio de 1890, 
la S O C I B T E  
M U T U E L L E  

(61, rué Caumartin, París), de que es director 
Mr. A . Lorette, es la encargada EXOLUSrVAM BNTB de recibir 
los anuncios extraryeros para nuestro periódico.
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IMPORTANTÍSIMO
H an  dejado de ser corresponsales de nuestro periódico —  y  considerarem os com o nulas las sus­

cripciones abonadas en sus casas —  los señores siguientes:

1). Juan CALERO, Barreras, 2 y 6, Réus.
1). Manuel MARTÍ, farmacéutico, Escudillers, 61, Barcelona.

LA BIBLIOTECA EN EL AÑO 1892
Tenem os en prensa para este año 1 8 9 2  el m agnífico Tratado do Enfermedades de los 

niños, de B aginsky (cu yo  cuaderno 1.'’, publicado el año anterior, costará á los que se suscriban 
p or  vez prim era á la  B IB L IO T E C A , 2  pesetas); el Suplemento 1.'’ á nuestra Farm a­
copea-Form ulario Universal; el Tratado de Higiene pública, de P alm berg, que 
está traduciendo para nuestra B IB L IO T E C A , con  autorización del autor, el Sr. D. Benito Á v i-  
lés, y  el Lübker, Tratado de Medicina operatoria; y  en preparación el Tratado de 
Enfermedades de los ojos, de Buchs, y otras que sucesivam ente irem os anunciando.

L a  suscripción á la  B IB L IO T E C A , en cualquier época  del año que se haga, tiene que em pe­
zar precisam ente en Enero,

El precio de la suscripción á la Biblioteca es 15 pesetas al afio en la Península é islas ailyaci-ntes. En las provincias 
ultramarinas, 2 0  pesetas si la suscripción se hiciere directamente, acompañando al pedido su importe.

Podrá hacerse la suscripción abonando la expresada cantidad en tres veces, 5 pesetas cada una, en la Península é islas 
adyacentes.

Sólo pueden ser suscritores á la BIBLIOTECA los que lo sean á EL SIGLO MÉDICO

F R E S S E I S r i U S

C O M PEN D IO

m u s ís  o n i c i  cD u LiTum
ün tomito de 414 páginas, de mucha utilidad para médicos 

y estudiantes del Doctorado. Este Co»i;jendto (que compren- 
tle las operaciones químicas, los reactivos, su modo de obrar 
en los cuerpos, análisis de los cuerpos que más se emplean 
en Medicina, Farmacia, artes, indu'.trias, etc.), está traducido 
por el ilustre Dr. D. Magín Bonet y Bonfill.

Tenemos de esta obra 100 ejem plares, y aunque su 
precio es 4,50 pesetas, los daremos á los suscritores de Ma­
drid por 2 pesetas y por 2,75 á los de provincias. Claro es 
que serviremos estos 100 ejemplares á los cien primeros sus 
critores que nos los pidan.

También tenemos un ejemplar de la magnífica obra Medi­
cina operatoria, de Malgaigne, 8.  ̂edición, ilustrada con 744 
grabados, traducida por el Sr. Corominas y anotada por el 
catedrático de Barcelona Sr. Morales Pérez. Dos tomos en- 
cviadernailos en pasta española, y que por haber pertenecido 
á un compañero —aunque está perfectamente conservada — 
cederemos por 20 pesetas al que nos la pida primero.

E S T A F E T A  D E  P A R T ID O S

Vacante por tercera vez la plaza de médico de Cadrieita 
(Mavarra), los que deseen solicitarla pueden informarse de 
los ex-titulares Ü. Ramón Serra, en dicho pueblo, y D. Al­
fredo Ezquerra, en Ablitas, de la misma provincia.

V A C A N T E S

I.a de médico-cirujano — por renuncia — de Riaguas de 
San Bariolomé, Aleonada y Riahuelas (Segovia). Dota­
ción 1B7 pesetas anuales por Beneficencia y la» iguiila con 
UjU vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 17 del corriente 
al alcalde D. Andrés Sancho Granda.

— La de id. id. — por segunda vez — de Bovedilla (Alba­
cete), partido de Alcaraz. Hab. 811. Dotación 320 pesetas 
anuales por la asistencia de 30 familias pobres, pudíendo 
contratar con los vecinos acomodados. Solicitudes hasta 
el 13 del corriente al alcalde D. Juan R. Gareia.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de Fo- 
rua ( Vizcaya). Hab. 598. Dotación 213 pesetas anuales por 
la asistencÍH de las familias pobres y las igualas con los ve­
cinos pudiente-*. Solicitudes hasta el 18 del corriente al al­
calde D. Agapito de Pinaya.

— La de id. id. de Corporales (Logroño). Dotación25 pe­
setas anuales por la asistencia de 3 familias pebres. Ade­
más, la Asociación de vecinos de este distrito, compuesto de 
Corpora!e.s y Morales, se compromete á satisfacer al agra­
ciado 80 fanegas de trigo de buena cnl’dad por la asisten­
cia de todos los vecinos asociados, las cuales entregará 
dicha Asociación por su presidente el día 29 de Septiembre 
de cada año. Solicitudes hasta el 14 del corriente al alcalde 
D. Francisco Sancha. (El plazo para la admisión de solicir 
tudes, según el ri glamento de 14 de Junio, debía terminar 
el 29 del corriente.)

— La de id. id. — por dimisión — de Castillejo de Mes- 
león (Segovia). Dotación 600 pesetas anuales por la asis­
tencia de 12 familias pobres y las igualas con unos 90 vecU 
nos pudientes. Solicitudes hasta el 19 del corriente al al­
calde D. Domingo Monedero.

— La de id. id. — por dimisión — de Bergasillas ( Logro­
ño). Dotación 25,75 pesetas anuales por la asistencia de 4 
fami'ias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. So­
licitudes ha>ta el 18 del corriente al alcalde D. Roque 
Fustes.

— La de id. id. — por renuncia — de Justel (Zamora). 
Hab. 493. Dotación 30 pesetas anuales por la asistencia de 6 
familias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. So­
licitudes hasta el 12 del corriente al alcalde D. Martín Ote­
ro. (El plazo para la admisión de solicitudes, según el re­
glamento de 14 de Junio, debía terminar el 27 del corriente.)

— La de id. id. de Oya (Pontevedra), partido de Túy. 
Hab. 3.630. Dotación 990 pesetas anuales por 70 familias 
pobres, más las igualas con los vecinos pudientes. Solicitu­
des hasta el 24 del corriente al alcalde D. Juan Antonio 
Giráldez.
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— Las dos de id. id. — por terminación de contrato — de 
Fuentesaúco (Zamora). Hab. 3371. Dotación 999 pesetas 
anuales cada uno por la asistencia de 150 familias pobres 
cada uno y las igualas con los vecino.s pudientes. Solicitu­
des hasta el l.°  de Marzo al alcalde D. Senén Aviles. (La 
duración del contrato será dos años.)

— La de id. id de Villajandre (León ). Dotación 250 pe­
setas anuales por la asistencia de 18 familias pobres j  las 
igualas con 300 vecinos pudientes. De.«de L “ de Julio cobra­
rá el agraciado 500 p‘í^etaaeo lugar d • las 250 y se aumen­
tará el número de familias pobres. Solicitudes al alcalde don 
Félix Rodríguez (Este anuncio se ha publicado en el pe­
riódico oficial el día l.o del corriente.)

— La de id. id. — por renuncia — de Villasabariego 
(León). Hab. 1.516. Dotación 150 pesetas anuales por la 
asistencia de 22 familias pobres y  las igualas con los veci­
nos pudientes de los pueblos de que se compone este parti­
do. Solicitudes basta el l.o de Marzo al alcalde D Melchor 
Reguera.

— La de id. id. — por renuncia — do Sevilla la Nueva 
(Madrid). Hab. 330. Dotación 548 pesetas anuales por la 
a.sistencia de 12 familias pobres y 1.425 pesetas de igualas 
con los vecinos pudientes. La duración del contrato será de 
dos años. Esta villa dista de Madrid 30 kilómetros y 6 de la 
e?tación del ferrocarril de Navalcarnero á Madrid; la pobla­
ción es sana y está á otros 6 kilómetros de Brúñete, que es 
de nn vecindario crecido, en la carretera del Escoria!. Soli­
citudes hasta el 25 del corriente al alcalde D. Laureauo 
Pontes.

— La de id. id. — por renuncia — de Pedrezuela (Ma­
drid). Dotación 50 pesetas anua'e.s por la asistencia de 5 fa­
milias pobres y las igualas con 150 vecinos pudientes, que 
pagan 50 reales cada uno ó una fanega de trigo y otra de 
centeno, casa libre, etc.; la población es sana,"con buenas 
aguas y dista de la capital ( Madrid) 8 leguas. Solicitudes 
hasta el 29 del corriente al alcalde D. Juan Sauz.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de Ca­
sillas (Avila). Hab. 1.006. Dotación 250 pesetas anuales 
por la asistencia de 20 familias pobres y 1.650 pesetas de 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el l.“ 
de Marzo al alcalde D. Ramón Moreno.

— La de id. id. de Alaló (Soria). Hab. 228. Dotación 30 
pesetas anuales por Beneficencia y las igualas con los ve­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 29 del corriente al al­
calde.

— í,a fie farmacéutico de Vergara (Guipúzcoa), partido 
de su nombre. Hab. 6.298. Dotación 250 pesetas auuale.s 
por residencia, descuento de 33 por 100 del importe de las 
fórnaulas de Beneficencia municipal á 147 familias pobres. 
Soliéitude.s h*sta el 20 del corriente al alcalde D. Ricardo 
Aramburu.

— La de id. de Lagartera (Toledo^ partido de Puente 
del Arzobispo. Hab. 2 180. Dotación 750 pesetas anuales 
por Beneficencia. Solicitudes hasta el 26 del corriente al al­
calde D. Alejandro Alia.

CHOCOLATtS Y CAFÉS ±
DE LA ^

C O P A S Í A  C O L O A I A l l
T A P I O C A , T É S  ^

3 7  RECOMPENSAS INDUSTRIALES ^

DEPÓSITO G E N E R A L ^

J  C A L L E  M A Y O R ,  1 8  Y  2 0  t

MADRID %

PREPARADO POR EL Db. FONT Y MARTI

Según la fórmula publicada en La Farmacia Española 
(A8 SA). V en donde se demuestran sus ventajas sobre las co­
nocidas basta el dia.— Precio, 5 pe.setas fr.asco.— Unico de­
pósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 duplíca­
lo. farmacia del Dr. Pont. 4 . 3 4  irip.®)

LA MAUIÍARITA
E N  L O E G H E S  

anlibiliosa, antiherpética, anliescrofuio- 
sa, antisifililica y reconstituyente.

Según la PERLA DE SAN CAELO ’ , doc­
tor D. Rafael Martínez Molina, con esta 
agua se tiene

LA SALUD Á  DOMICILIO
î u el ultimo año se hau vendido

M á s  d e  DOS MILLONES
DE PU RG AS

La clíuica es la grau piedra de to<)u> 
«o las aguas minerales, y ésta cuenta ¡

anos de uso GENERAL Y CON GRAN- j 
DES RESULTADOS, pan las enfeiineda- 
des que expresa la etiqueta.

Depósito central, Jardines, 15, bajo de­
recha, y se vende también en todas la?: 
farmacias y droguerías.

l a s  d o s  v a c u n a s
Véndese esle opúsculo— que tan fa* 

Yorable juicio lia merecido á toda ia 
prensa — al precio de 50 céntimos de 
peseta á ios suscriiores y de 60 céuti- 
nios á los que no lo sean.

Los pedidos á esta Administración, 
tíuedan escasos ejemplares.

AGUAS
OXIGENADAS

CASA

DEL CONTRABANDISTA 
en El Paseo Je Coenes íel Retiro.

TELEFONO 4.224

R. B O N I Q U E T
MÉDICO-C'RUJANO 

Consultorio médico - odontológico mo­
delo, dedicado exclusivamente al trata­
miento délas enfermedades ile ¡a boca.

Taller á gran escala para ia construc­
ción de dentaduras y toda clase de apa­
ratos de ortopedia y prótesis maxilar, 
palatina y buco-nasal.

Premiado en la Exposición Universal 
de Barcelona.
Espoz y Mina, 9, pral., Madrid.

Elicacísimas contra la anemia, cloro 
sis, esci'ofulismo y vómitos de las em­
barazadas.

Utiles en l.is dilataciones del cslóma 
go, enfermedades dula nariz, garganta, 
corazón y pulmones; en la albuminuria, 
diátesis úrica y diabetes.

Itecomendadas como agua de mesa, en 
las comidas, por su acción tónica y exci­
tante, que despierta el apetito y f.ivorece 
las digestiones.

Depósitos: Instituto de Vacunación, 
Va.verde, 30 y 32, teléfono 72; Abada, 4 
y 6 ; Gorguera, 17; Hortaleza, 9 ; Ato­
cha, 35; Gerona. 1. botica de Santa Cruz; 
San Marcos, II; Arenal, 2, farmacia; 
Fuencarral, ItO; Magdalena, tO; Doña 
Bárbara de Braganza, 6 . y principales 
farmacias.

OOOOOOOOGOQOOOOQOQ

i l l1 '
n  Inlialacioiic.s permanentes de ázoe, 
II naflol, ácido Oi>mico, etc., etc., para 
ftifl el tratamiento de la tuberculosis pul- 
I I  mocar y demás eiifermedades del 
■"•pecho.

Admiui.straciÓD del oxigeno. 
Folletos explicativos gratis.

Greda, 3 y 5, 3.® derecha, Madrid.

OOOCXXMOOOOOOOCXX3P
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Q E IQ E IE I
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

EL XIR VIREN
c o n  C O C A I N A  -  P E P S I N A  y  P I Á S T A S I S

La Cocaina calma los dolores de Estdmago 7 obra como tónico en la economía 
general. La Pepsioa j  la DiástasiífaToreeen la digestión del bol alimenticio completo.
flMTBALGIAS I NEYBÓHSESTOMACAIK I HASTÍO do n

dispepsias! Vómitos Idioestiohes difíciles I debilidad oeberal 
. 8 , Plíu d8  !a Magdalena, FARMACIA VIRENQÜE, 8 . Plaza de la Magdalena, PARIŜ.PARIS

MEDBCACIÚN CHLORHIDRO-PEPSICA

V óm itos  ■  r  A  V  l _ a _ 9  L  8  B  ■  H r  A m á r c o s  7

LIEHTERIA Î P I L D O R A S F e r m e n t o s  
d i c e s  t l v o B—..... eata— — T

DOSIS; Una eopita ó 2  á 3 pildoras á cada com ida ; Binos. i cucnarada 
PAñlS, C O IiL IN  y C’‘ , 4 9 ,  R a e  d e  M a u b eu ye , y en todas las iamiacias

Higiénica, Infalible y  Préservatira
La tínica que cúralos flu jos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medica­
mento.— Se yende en las principales boticas del universo./í̂ xtsfir el método). 30 años de éxito.
Paris, en casa de J. FERRÉ, Pbarmaoien, SuGsesseur de BROU,Rue de Richelieu, 102.

ide! .de
L A B E L O N Y E
Empleado con el mejor éxito

contra las dlTersu^ 
A fe c c io n e s  M  C o ra zó n , 

H yd rop esia s , 
T o s e s  n erv iosa s ; 

B ron q u it is , A sm a, etc.

El mas eflcaz ds los 
Fsrruginosos contra la 

A nem ia, C lo ro s is , 
Enpibraeimietifo it  ta Sangra, 

D ebilidad, etc.

r  a g  e a s  al Laetato de Hierro de
GELIS&CONTE

Aprobada» por la Academia d» Uedictaa de Parla.

i r g o t in a  y Grageas
ERGOTINABONJEAN

■Medalla de Oro de la de de Paria

HEIOSTATICO ilmai PODEROSO
que se conoce, en pocion ó 
en injecclon Ipodermica.

Las Brageas hacen mas 
fácil el labor del parto y 
detienen las perdidas. ■

LABELO/tYE y  C'*, 99, Calle de Aboukir, Paria,y  en todas Itts farmacias.

I E R R O  a U E V E N N E ünieo aprobado por
la A C A D E M I A  do 
MEDICINA dSPARie

__  SU p u reza  y de su p o d e r o s a  a ct iv id a d  para curar A n e m ia , C loróaia ,
t P o b r e z a  de la san^rre. — 1 medida por día. — Enrío grati» de/ foWeío. PtpU.U.r.Betttx»Arta

¿a PEPTONA CATILHQN, cñciahr.ente adoptada en los hospitales de .̂ arir y de la 
es la único qae ñgara en el §oleün de la Academia de M̂edicina de .Paris 

MtDALLiiS EXP0SICI0SB8 Usiriiiii‘Al.KS ¡ l’Aiils 1878, AmbkhEs 1888, Barcki.oxa 1888, París 1889

VBNO DE PEPTONA CATILLON
C íifíic  a z im i la h l e  y  V o e fu  o s  o r i ;d « ir o «  <í P e p t o n a  fuH frilad a

Complemento de nutrición muy útil a todos los en / erm os  y  co n v a lec ien tes . 
Restablece el a p etito  y  las d ig es tion es . — Poderoso reparador do las F u erz a s  
d eb ilita d a s  por la E d ad , la F a tig a ,  el D e s a r r o l lo ,  las S n /erm edades, etc.
SOLUCION DE PEPTONA CATILLON asimilable asi por el recto como por la boca.

L ava tira  N u tr i t ira  •' 2 cucharadas, 125 g r. aguo, 3 gotas láudano.

POLVO DE PEPTONA CATILLON 1 0  ^veccs^su ' poso de carne^asímllablo.
X/imenfo da los fnCermos que no pueden d ig e r ir .  —  IJOsls :  3 á 8 c u ch a ra d ila s  p o r día. 

E n f e r m e d a d e s  d e l  E s t o m a g o ,  de los i n t e s t i n o s ,  del P e c h o ,  C o n s u n c i ó n ,  A n e m i a ,  etc. 
PARIS. 3, BOULEVARD ST-MARTIN, Y BUENAS FARMACIAS

. Exíjase la firm a Cat/»on, para evitar las Imitaciones, más ó menos activas. ^

ADTORIZACIOB DEL ESTADO T DE LA ACADEMIASAINT-JEAN IMPÉRATRICE Las m ejores aguas de mesii, 
Aperitivas, m uy digestivas. 
A fecciones del estómago.PRÉCÍEUSE Bilis._____________ __  _  Gastraiffia.

n ' i ^ 0 1 B Í r  A feccion es del b igado, de lo s  riñones, 
Ü E o l i l t f c  Piedra. Diabetes, Cólicos.
Las rícomienda su flusto agradable; ona botella nor día

CLOROSIS -  ANEMIA
Jarabe y Grajeas

DE PROTO lODURO DE HIERRO

. F. GILLE
E x -In te rn o  de los Hospitales de Paris .

Estos preparados ocupan hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exigidas por la te­
rapéutica moderna ;
PUREZA -  SOLUBILIDAD  

INALTERABILIDAD.
DEPOSITO GENERAL : i 5 ,  Rne Taarilliers, P i l lS

Se vende en todas las buenas farm aoiaa.

-Penosas qoe conono las
P I L D O R A S

DBL DOOrOB

DEHAUT
Jno titubean en  pu rgarse, cuando  7o1 
lascesiíaj]. N o tem en el asco  ni ei| 
Icausancío, porque, contra Joquesu- 
Icede con lo s  demaa purgantes, estel 
ino obra bien  sino cuando se  tomal 
I con buenos alimen os ybeb iba s  /or-l 

tilicantes, cu a le l vino, el caté, e l  té.\ I  Cada cual escoge, para  purgarse, Ja [ 
Ihora y  la comida q u e  m as le con vie- 
inen, según sus ocupacíones.Comol 
lei causando que la p u rg  2  ocasionaj 
\queda com pletam ente anuladoi 

Lpor e l  e fe c to  de la buena aU~¡ 
jn en ta c ion  em pleada, uno sê  
^decide /dciJmenteá volver áj 

^ m p e s a r  cuantas veces^  
sea necesario.

CONTREXÉYiUE
Manantial!
La única decretada de utilidad pública

Soberana y sin igual para curar;
GOTA,

ARENILLAS,
DIABETES,

ENF‘‘«» DEL HIGADO, 
VIAS URINARIAS.

TEMPORADA; 2 0  de MAYO á  2 0  de SETIEMBRE

B B P A V I L L O N

Cura

Pu
[M

El
norr  
vaso 
flrac 
en c

M e
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is de meŝ . 
digesiives. 

¿mago,
, Ictericia,

>B rinonea,
eos.
illa sor dia

&D

P A llS
is.

<3úblic&
r :

& D 0,
U IA S .
TI£M B R E

ROB BOYVEAU lAFFECTEUR
Cara tex̂ as las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como E s c r ó fu la » ,  

E cm etna , B o r ia s is , H e r p e s ,  L i q u e n ,  I m p é t i g o ,  O o ta , B e u m a t ia n io ,

R O B  B O Y V E A U - L A F F E C T E U R  j
x>B YoraxJKO x>s aP O T A S io ) !

cura los accidentes slOlitlcos antiguos ó rebeldes : U lc e r a s , T u m o r e s ,  G o m a s t  
E x o s to n is ,  asi como el J L in fa ttsm o , la E s c r o fu lo s a  y  la T u b e r c u lo s a .  

b V * r lS a C a ia J . r a B R l la F * * , lo a , r a e K lo b e U e o « S * 'd ( B i lT T E iD - L A F F E C T E ( I B , y e a t o d a a U s F a m u c Í M .

r ~ A N T I S E P S I A  D E  L A S „ V I A S  R E S P I R A T O R I A S T

B R O N O U I T I S ^ T I S I S ^ C A T A R R O S
C A P S U L A S  C O G N E TT O L E R A N C I A  

I '  ■ « fte lt F ANTIBACiLAR 
par Ixcelwci»Í~ l . :  ------ 1 EUCALIPTOL ABSOiUTQ lODOFORMQ-BREOSOTAOO

P A B i S ,  4 ,  E u e  dm C h a r o n n s ,  —  B e p ó m ito  mn M a A r i a  t  M  G A R C I A .

.  -----------------------------------“  ■  ■

(^ a s /a t /e Laotuoarlum

Constipados
Bronquitis

IN F L U E N Z A
APROBACION OC «.* ACADEM IA D K  MEDICINA D e  PARIS i?

Para la curación de las AFECCIONES de los PULMONES v de los 
BRONQUIOS, calma la TOSE y suprime el INSOMNIO í#»

r .  GOMAR é  H ijo , 2 8 ,  R ué Saint-Claude, P A R IS . —  EN TODAS LAS FARMACIAS d i i

JARABE ANTIFLOGÍSTICO de BRtANT
Patriada, VA.XjLX1 ItlB RIVOMJW, ISO. PABiS, y  en t o d a s  las i'arntaf.ias

I El J A M A -B E  D E  B H X A ivrrecom endado desde su principio por los profesores 
I l^ én n ec , Thénard, Guersant, etc.; lia, recibido la consagración del tiempo • en el 
ano 1829obtuvoei privilegio de invención. VERDADERO CONFITE PECTORAL, con basei 
de goma y  de ababoles, conviene sobre luuo á las personas delicadas como 

Lmujeres y  nlnos. su  gusto excelente no perjudica en modo alguno á su eficacia ' 
contra los RESFBUDOS y  todas las HIFliMAClOilES del PECBO y de Jos INTESTINOS

C U R A D A S  
PO R LOSPurgaciones blancas y Metritis 

m m U  V.lGlN.iliS GMIHlEll-ROBERT
_  ( Marca depositada). 121, calle de Turenne, París.— Muestras á los m édicos.

A p i o l  de.o, J o r e t l  H o m o lle
El APXO& es el especifico do los desórdenes menstruales, A menorrea, Disme-1 

norreay Me(rorraciía,que dependen, sobre todo de un trastorno de la Inervación 
vaso-motriz dol útero y  de los ovarlos. Pero este producto es con frecuencia falsi­
ficado. El A P io iL  puro, único cuya eficacia haya sido comprobada, especialmente 
en el hospital déla Piedad, es el de los inventores, los Í>''*JOiÉjS7Td& H O H O JLliE ] 

DÓSIS : 1 eapt. (iO mtigruoi] oitsiDi; i»te duranh i i  t dhs, en la época prCiaaidide lai teglu, 
m e d a l l a s  en tai Expw Univ'** : U O N D R E S  -1 8 6 2  — P A R I S  .1S8S

D e p ó s i t o  (?•', E a r m ' »  B M I A N T ,  1 5 0 ,  f í u $  f í i r o l i ,  M a r i s .

H IE R R O  y  T I Z Ó N  d e  C E N T

GRAGEAS G M m ^U D
4  D ip lom a s de H o n o r  —  lO  M ed a lla s, 

IN C O N TIN E N C IA  D E  O R IN A . -  E S P E R M A TO R R E A . -  C LO R O S IS  
P E R TU B A C IO N E S  U TE R IN A S . -  L E U C O R R E A . -  M E TR O R R A G IA .

P R E C I O : ®  F R A N C O S  KN T O D A S  L A S  P B IN G IP A L E R  F A R M A C IA S . 
D T T f ' X Z ^ X X O ,  M h arm acien  A S t-C D O X J D  (France). 

’ p o r  A faynr en RSPÁÑÁ :  M . rO U B S E R E A O , 119, S a l6 n  d e  S a n  J o a n . BÁRrF.t.ONA.

E l i x . i r

\ ^ ^ H a x n p t o n DTÁSTASADOI I D I L U S :  d e  O r o ,  H A V R £  1 8 8 7  ;  d e  P l a t a ,  B A R C E L O N A  1 8 8 8 ;  D i p l o m a  d e  H o n o r ,  T O U L O U S E 1 8 8 7  
De un gusto exquisito, sin el menor sabor de hierro; es el mas asimilable de todos 

los ferruginosos: el que produce resultados mas proutos y mas constantes. 
DÓSIS; üni cu haradü />! prh.O'Dio rfe cirfa una de la$ dos principales comidas. 

¿oaUAvoB.P A K iS .W . BAVAflO.ll ,r>Be de ScTigoé ; iUA£>H/£>,M.GABCIA,Capellanes.i^ 
Bo Madrid* Oarcerá y Cutillo, Principe, 18.

L as  V E R D A D E R A S  A G U A S  de

H H m
&íi:i los manantiales del Estado francés

Administriciún: 8, Bouleo' /nontrnartre, PARIS
C £L E S T 8NS> Mal de Piedra ;  Enferme­

dades de la Vejiga.
CRANQE-GRILLE. Enfermedades del 

Elgado y del Aparato biliar.
HCS^ITAL. Eaíermedades del Estómago. 
H&UTERIVB. Afeccionas del Estómago y 

itei Aparato Driaario.
la s  íolas, cayacílntcciLa yembnienamieaio 

son vijüaács per uu Rep¡ escnlaule delEstado.
Se venden en todas In.s farmacias 

y droguerías.

■  B  CARNE -  quina -  FOSFATOS

V I N O oeV I A L
Tonico, Analéptico, Reconstituyente

Compuesto de sustancias indispensibtes i  la formaeloo y 
a la outricioo de los sistemas masculares y huesosos

ik
una cucharada contiene exactamente 

0,50 centigramos de fosfato de cal, los 
principios activos de 30 gramos de carne 
y de 2 gramos de quinquina.

Farmacia J .  V I A L ,  1 4 ,  rué Bourbon, LYON
» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

Madrid: Melchor García, 
Capellanes, núm, 1 dup.", princi]>al.

VERDADEROS GRANOS 
DE SALUD DEL Dr FRANCK

«»— — (Fóruiula del Cedei Francés, n® aOI)
ALOES Y GUTAGAMB&

El mas cómodo de los
GRAINS \ # I > U R C 5 -A 3 N r i* E S
tía Cnnló 1*  !*uy imitaácsy (alsiUcadcs 
a e ouTUe ¡♦Esierótulo, improso en4 Colores 

dudocteur /J e o  cajas azules, es la Marca de 
-.:.vl?¥>awr<ir J m  losVerdaderos.PARIS,Farmacia 

LEROT, y  on tasprinci- 
• ♦ * * * «♦  pales Farm *' de España,

J A R A B E

D EL Dr CHURCHILL
Al cabo de algunos dias después do 

principiar el tratamiento, disminuye la] 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo- 1  
res y el enfermo siente una fuerza y| 
un bien-estar enteramente nuevos. A eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en- 1 
fermo.^Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y se i 
manifiesian todas las señas de una nu* j 
tricion fácil y normal.

Este Jarabe contiene los elementos de' 
los huesos, el fosforo y la cal, y con-l 
viene especialment á los niños, á las 
mujeres embarazadas y á las nodriccs. 

Exigir los frascos cua.dra.dos con la 
^ firma del Doctor Chiirchill, y la marca 
"J de fabrica de M. SW ANN, farmacéu- f 
Juco químico, 12.rueCasfigíione, P a b i s . |  
J — Precio : 4  francos en Erancia.
«J SE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS
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ELIXIR
DE PROTOCLORURO DE HIERRO ( ON HIPOFOSFlTOS

Recetado por verdaderas eminencias, no tiene rival y es el rem edio más racional, seguro y de inmedia­
tos  resultados de todos los ferruginosos y de l>< medicación tónico-reconslUuyenle para la Anemia, Raquitismo, 
Colores pálidos, Empobrecimiento ds sanare, üebilidad é inapelencia y niensiruaciones difíciles. Tenemos numerosos cer^ 
tificados de los médicos que lo recomiendan y recelan con admirables resultados. — Cuidado con las falsificaciones, 
porque no darán resultado. Exigir la firma y marca de garantía. ^

PRECIO DE CADA BOTELLA. 4 PESETAS. ~  MEDIA BOTELLA, 2,50 EN TODA ESPAÑA
De venta en todas las farm acias de las provincias y pueblos de España, Ultram ar y  A m érica  del Sur

Depósito general: A L M E R I A ,  Farmacia V IV A S  P É R E Z
POlí MAYOR : Madrid: Melchor García, Sociedad Ibero- Universal, y José Hernández. — fíarcelona: Sociedad Kar- 

niiicéulica, é Hijos de J. Vidal y Ribas. — Habana: I.obé y Torralbas; Farmacia y Droguería de José Sarra. — l'uerto 
Rico: Fidel (¡uillermely. — Mayagilez: Guillf^nno Mulet.

BUENOS A IR E S Y  MONTEVIDEO, principales farmacias.

H O T E L  C O L O I V  (Huelva).
Kste Hotel, con sus instalaciones sanatorias, es, 

en la opinión de lodos los médicos, el estableci­
miento más higiénico de la Península, como, en 
opinión de los viajeros, el Hotel mejor y más ba­
rato de Euro¡)a.

Los alimentos se vigilan con gran escrupulosidad 
y el agua de beber llega de la Sierra Alta.

Enfermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO 

H E  C O I P E L
Inapetencia, dispepsia (digestión difícil), exlreñi- 

miento, Hato, antibilioso, purgante suave y seguro.
BARQUILLO, 1, FARMACIA

POCION RECONSTITUYENTE

ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO
P B B P A R ID A  FO B  B I.

D R . F O N T  Y  M A R T Í

Hacer desaparecer los inconvenientes de la administra­
ción del ,4ce¿te de hígado de bacalao ha sido el objeto de esta 
preparación, habiéndolo cooicguido de tal modo que, sin 
perder ninguna de sus propiedades, je hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo i sociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es, sin duda alguna, ioduro ferroso, sino larii- 
bien á la quina, al lacto-fosfato de cal, creosota, hipofosfitos 
de cal y sosa. etc. Precio: coc hierro y quina, i  pesetas; con 
lactO‘ fosfalo de cal ó hipofosfitos, 5 pesetas; con creosota, 5 pe­
setas. Unico depósito en Madrid: calle de Caballero de Gracia 
23 duplicado, farmacia de Dr. Pont y Marti. (*3I Irip.®)

LOS (ilU M )E S  PROCESOS MORBOSOS
la cualquedan muy pocos ejemplares. Precio: 3 2  pesetas 
en Madrid y 34 en provincias — De venta en la Adminis­
tración, Ronda de Valencia, 8 , y en las principales libre­
rías.

siem p 
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[COT, de 
i  pesetas 
Adminis- 

ales libre*

Excelente prepara­
ción, de gran utilidad 
para losconvaiecieutes, 
éindicada, por regla ge­
neral en todos los casos 
de dispepsia, gastralgia, 
anemia, calarrosgáslrt- 
cos é ioteatinales, y 

siempre que la digestión se efectúe de manera irregular.
Vino de peptona.—Vino de peptona y hierro.—Chocolate de peptona. 

Peptona de carne concentrada. — Peptona de leche.
G. O R T E G A , LE Ó N , 13, M ADRID

LMÍS I l iC l l lS  1 IIB. ÍR »IS
Dado el consumo de nuestros chocolates medicinales, tinto 

purgantes como vermífugos, hemos mejorado suscUises, distribu­
yéndolas en pastillas corno napolitanas del peso do 5 á 6 gramos y en­
vasadas elegantemente con cromos. Cada kilo contiene unas 160 pas­
tilla-, que al [irecio de 32 reales kilo, viene á resultar cada una á 
0,04 pe.-elas. Se expenden en paquetes de 500 y i .000 gramos. Basta 
ensayarlas pasa preferirlas á los demás purgantes y vermífugos.

Farmacia y Laboratorio del Dr. Marqués, Hospital, 109, Bar­
celona.

(rJcr3Eggr

LABORATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
( O R A T E S ,  2, V A L L A D O L I D )

Medalla de oro eu la Exposición de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oBciales de Valla- 
dolid,del Hospit; 1 Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, feuicado, sa icílico, iodofórmico; almohadillas 
de celulosa, estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tejida boraiada, yu­
tes purificado, salicilico, fenic.ado; catgut de los números 1 , 2  y 3 , catgut 
al ácido crón)ico, cautchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por -tOOO, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofórmica, limoli- 
zada, ele., en piezas de 1 metro de ancho por 6  'e largo y en rollos de fO 
cenlimeiios de ancho por 5 melms de largo; el raackinlosch, la seda pio- 
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
todos estos produclus, pida el catálogo que se remite gratis.

M ED ICACIÓ N  E S T R IC N IN O -F O SF Ó R E A
CON EL

TONICO NERVIOSO - CERA
E-te preparado, que ha merecido la aprehación de la Real Academia 

de Medicina de Ba celona y favorable dictamen de distinguidos médi­
cos, está compuesto de
ili|>üfusfilo de cal.. . . 0.05 gm.

— de sosa. . . 0,05 — 
de quinina. 0 , 0 1  —

Lactalode mang.ineso. 0 . 0 2  gm. 
Sulfalo de eslrictiitia.. 0,002 — 
Fó-foi’o pu ro.............0,001 —

'■* la dosis ordinaria de una cuchanuiita de las de cafe, que re; resenla 
tO gramos de preparado.

La pulcritud y exqui.-ito esmero que lia presidido en su prepara­
ción le hacen aUutnenie recornendaliie en todas aquellas enfermeda­
des que tienen indicada la medi.'.HciÓD e-tricno-fo>fórea.

De ahí las ventajas que se experimentan con el uso del Tónico 
nervioso en las afecciom's meilulaies, atonía nerviosa, impotencia, 
esperinaiorrea, hipocondría, espanmos musculares, insomnio por ago­
tamiento ó cansanc.o cerebral, dispe[)sia atónica, etc., etc. Frasco, 4spe[>sia

Farmacia de su .autor I. Cera, Pelayo, 6 , Bar-
pasetas.

Depósito general 
celona.

Madrid; Al por m.ayor, M Garda, Capellanes, I. — Al detall, doctor 
Blas, calle Hoi laleza, i . y principales farmacias.

Interesa á todos saber:
1. 0  Que no existen otras aguas 

sulfuradas sódicas que las de
Carabafla

2 . 0  Que no existe tampoco 
ningún otro verdadero manan­
tial de aguas purgantes en ex­
plotación que el de

Carabafla
y que es de origen volcánico

3 . 0  Que loa demás llamados 
manantiales son solamente aguas 
recogidas eu hondos y oscuros 
pozos ó charcos, producto de 
exudaciones de terrenos salitro­
sos que se prestan á manipula­
ciones artificiales.

4 . 0  Que en el manantial de
Carabafla

todo es público y todo el mundo 
puede comprobarlo y tomar gra­
tuitamente el agua al nacer, para 
toda comprobación necesaria.
Son purgantes, depurativas, <zn- 

tibiliosas, antiherpéticas, anties­
crofulosas y antisifiliticas. — De­
claradas por la ciencia médica 
como regularizadoras de las fiin 
ciones digestivas y regenerado- 
ras-de toda economía y organis­
mo. Son el mayor depurativo de 
la sangre alterada por los humo­
res ó virus en general.
LA SALUD DEL CUERPO

IN T B B IO R  Y  E X T E R IO R
Opinión favorable médica 

universal, con 3 0  grandes 
premios, l O  medallas de 
oro y 8  diplomas de honor.

Se vende en todas las farmacias 
y droguerías de España y colo­
nias, Europa, América, Asia, Afri­
ca y Oceanía.

Deposito pm\ por maior

R, J. CÉarri, fltocOa, 8/,
3 ^ ^  ID 2 ^  1 13

H E L E N J N A
(iO TA S CO N CEN TRADAS

T R A T A M IE N T O  C U R A T IV O  DE L A  T ÍT 18 
T  L A  n r B E R C ü L Ó S lS

Se dan propectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo, 1, Madrid. 439

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITRATO DE LITINA

DE RAM ON A . C O IP E L
Contra la gota, cálculos úricos del ri­

ñon y vejiga y catarro de ésta.
Frasco, 6  pts.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid
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F U M O U Z E ~ A J L . J B E S J P E Y F iE S .
PROVBBDOH DB LOS KOSPITALBS MILITARES

PARIS — 7 8 , Faubourg Saint-D enis, 7 8  — PARIS
Todos los productos e s t á n  preparados bajo la i n m e d i a t a  v i g i l a n c i a  d e  l o s  

Sres. FUMOUZE, T eod ores  en  M ed ic in a , F arm acéu ticos de V '^ ela se .
Dos fífe d a lla s  en ta  E x p o s ic ió n  Universa/ de P a rís  1 8 8 9 .

VEJIGATORIO y PAPEL DE ALBESPEYRES
L o s  ú n i c o s  e m p l e a d o s  e n

Co n t r a  LAS aNFERMEDADES GRÍÍNICAS»
co m o  e n fe rm ed a d es  d e l c e r e b r o , pará llsisi 
e n fe rm ed a d es  n c r T io s a s , a s m a , c a ta r r o s , 
en fe rm ed a d es  d e  la s  c r ia tu ra s  y  d e  lo s  a n cia ­
n os , en fe rm ed a d es  d e  la  ed a d  c r it ica , 
NingúnRemedio están eficaz cemo un Vejigatorio 
en  el brazo, de li  d im en sión  de oe |ie»o fu erte , m an­
te n id o  co n  o l v e r d u le r o  Papel d e  A lbespeyres. 
N u m e h o sa s  im it a c io n e s . —  Í4e ov iinrú ii n o  
a ce p ta n d o  s in o  Ins ca jiin s  d o  p a p e l q u e  llev a n  
la  Firnid Finnouze-Albespetirei y  e l Neílo de fu 
"  Union dos Fabricanls " . L á C a j i t a . l  f r a n c o .

l o s  l í o a p i t a l e a  m i J i t a r « s

C o n t r a  LAS c ENFERMEDADES AGUDAS >
co m o  b ro n q u it is , flu x io n e s  d e  p e ch o , p leuresías, 
a fe cc ion es  d e l co ra eón , m e n in g it is , n eu ra lg ias , 
reu m atism os, fie b re  t ifo id e a , etc.
E l  V ejigatorio de  A lbespeyres es e l rem edio  
tndt heroico q u e  p u ed e  s e r  re ce ta d o  p o r  lo s  
m éd icos .
C om o  ex isten  numerosas tm tfa e ton e f, es p re c iso  
te n e r  bu en  cu id a d o  d e  p e d ir  e l  verdadero Veji­
g a to r io  d e  A lbespeyres y  a seg u ra rse  d e  qu e  
cada cu a d ra d o  d e  S cen t ím e tro s  l lé v a la  firma de 
AlbespeyresneUadoverde. El m etro, 6  fra n cos .

ARABE DE DENTICION
DEL. DR D E L A B A R R E

J A B A B E  S I N  N A K C Ó T I C O  r e c o m e n d a d o  d e s d e  S O  a ñ o a p e r  /o s  P 'a c u l t a t i v o a ,
Facilila l a s a l i i i  di: los i í ie i '/? s , p re v ie n e  ó  h a ce  d esa p a recer  lo s  su fr im ie n to s  y  to d o s  los 

accidentes de ht primera deniición. — t íx i]a íc  la Firma ÍM abarre y  e l  Sello d e  la  ''Union des 
F u in c a i i l s  E l  F r a s c o ,  3  f l a n c o s  5 0  c é n t i m o s .

O t r o s  P r o d u c t o s  d e l  £>'• L e l a b a r r e ;  A g u a , P a sta  y  P o lv o s  d e n t ifr lc o 8 (o r le n ta !c s ) ; 
M ix tu r a  d eseca tiv a , L ic o r  c lo in fé n lc o , C im en to  d e  G u tap erch a , p a ra  la  cu ra  d e  las m uelas 
c a r ia d a s ; E stu ch es  d e n t a r lo s ; C ep illos p ara  lo s  d ien tes  ¡J a b o n e s  h ig ién icos  y  a n tisép ticos , e tc.,e tc .

(§apel y <§i¿arríllos ¡Antiasmáticos
• TT̂r> E

P r e s c r it o s  d esde  20 nilos p o r  p is M éd icos  m is  c é le b re s  c o n tra  : A s m a , Op r e s io n e s , B r o n q u it is , 
CATARRoa, J a q u e c a s , N E n iA i.c iA S  en  la  c a u b z a  y  c a r a , R e s f r ia d o s  d e  c a b e z a , D o l o r e s  de 
HUELAS, e tc ., e t c . —  A c c i ó n  c a s i  i n s t a n t á n e a .  — 5  f r a n c o s ,  l a  c a j l t a  d e  P a p e l ;  
3  f r a n c o s ,  l a  c a j i t a  d e  C i g a r r i l l o s .

PÍLDORAS Y  P o l v o s  d e  L a r t i g ü e
M i e m b r o  c o r r e s p o n d i e n t e  d e  l a  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a  d e  P a r í s .

GOTA, REUMATISMOS
L a» P ild o ra s  d e L n r tlg u c  tiacon dc.-npni cce r  

en  2 4 h ora s  In.» cris is  m as v io len ta s  y  p re v ie r e n  
la  v u e lta  d e  los accesos.

Gota, R eum atism os. D ispepsias, C é lico s  del 
H ígado y d e  lo s  R iñones, D iabetes. Obesidad. 
L o s  P o lv o s  o le a iln o s  de  L a rttg u o  reú n en  en  r e ­
d u c id o  v o lu m e n  todas lu  p rop ied a d es  do las A g u as 
n iln evn les m is  e ficaces  c o n tr a  estas a fecc ion es .

CAPSULAS É INYECCION DE RAQUIN
A L  C O P A I B A T O  L E  S O S A

S i  C op a ibn to  d e S isa, ó  C o p a i b a  f i s i o l ó g i c a  s o l u b l e ,  es e l p r in c ip io  q u e  se  fo r m a  e n  e l seno 
d e l o r g a n is m o y q u c  se e itu iina  p o r  lus o r in es  c a d a  v ez  q u e  se h a  a d m in is tra d o  la  co p a ib a  a l  in te r io r . 

S U P E R I O R I D A D  D E L  C O P A I B A T O  D E  S O S A  
L a s  C á p s u l a s  d e  R a g u i n  a l  C op a ibato  d e  Sosa son  t r e s  v e c e s  m á s  a c t i v a s  q u e  los 

d em ás n n t lb le n o iT íig ic o s ; son  m u y  b ien  to le ra d a s  s iem p re  p o r  la s  v ía s  d ig e s tiv a s . C o m o  e l 
C o p a llu ito d c  S o l a n o  t i e n e  o l o r  a l g u n o ,  n o  co m u n ic a  n in g u n o  a l a lie n to , a l su d o r  n i  á lo s  o r in es .

L a  I n y e c c i ó n  d e R a q u i n  tien e  la  m ism a e fica c ia  qu e la s  C á p su la s ; n o  c a u s a  n i n g ú n  
d o l o r  a b s o l u t a m e n t e  y  n o  m a n c h a  la  ropa .
•  DOSIS : 3  .-I 1 2  Cápsulas so la m en te  y  3  á  6  In y ecc ion es  a l d ía  (d a  3 m in u to s  d e  d u ra c ión ). 
K ! t r a t a m i e n t o  m i x t o ,  c o n  e m p leo  s im u ltá n eo  d e  las C ápsulas y  d e  la  In y e c c ió n , es d e  una 
e fica c ia  con sta n te , hasta c o n tr a  lo s  flu jos m ás In tensos. (

 ̂►

del
GOTA

E E U M A T IS H O S
Específico probado do la G O T A  y R E U M A T ISM O S, calma los dolores 

los mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.
F . C O M A R  é  H IJ O , 2 8 , B u e  S a io t -C la u d e , P A R IS  

V eN TA  POR MENOR. —EN TODAS LAS FARMACIAS V DROGUERIAS

B P X X ^ £ ¡ £ * S I .^ ,  S I S T Í 3 R . I - A . ,  3 V E X J K .O S X S
C o n v u l s i o n e s .  £ n / e r m e c í a d e s  c a r e b r a l e a ,  L i a b e t a a  y  c i e r t o s  c a s o s  e n  q u e  e l  

R rom u ro  p o tá s ico  s o l o  n o  h a  d a d o  r e s u l t a d o s ,  t r a t a d o s  c o n  é x i t o  p o r  e l  %

R O M U R O  DE G I G O N
BROM ujto TAc.x^XiSQiiecomicQe'cnproporcióDesiguaiesiosTsss BftoMxrjtos 

de POTASIO,de SODIO y  de a b s o iv ia c o , eo polvo,y quimlcamenle puros.
II fru coT s scoisp&lli'lo ils asscorhsri-insóíds á ls  éisia dsoo gism s ds Tribromaro, qus bastí disolTsrsa os p ocod sig a i. 

Kn FRAsnos DR 30, 00 Y 195 cnAM, : Z  pb. 5 0 , 4  fr. 5 0  y a  fr.
Tiebim conteniendo un gramo de Tribromuro por eadacueha-

pr(ptranosít^|UJiJ¿^m^j|¿UmLl¡li¡¿jl!SJiA*lI*l¡i^<'adaordinariadejarabedeeortetadr naranjas amarga»

c o n

Todnro de Hierro inalteralile
REW-TORK

4probsdstaor/sicidam/i 
de Medicine de ferie 

idopudet per 
el Fermuierlo ollelál 

fre<- *t 
f  iu'> '■sds* 

per e! Censeje medial 
de Sen reteriPurio.

PARIS

a e s s

P a r t i c i p a n d o  d e  l a s  p r o p i e d a d e s  d e l  
Iodo 7  d e l  Hierro, e s t a s  P i l d o r a s  COD- 
v l e n e n  e s p e c i a l m e n t e  e n  l a s  e n f e r m e ­
d a d e s  t a n  v a r i a d a s  q u e  d e t e r m i n a  e l  
g e r m e n  e s c r o f u l o s o  [tu m o res , o b s tru c ­
c ion es  y  h u m ores  /Yios, e t c . ) ,  a f e c c i o n e s  
c o n t r a  l a s  c u a l e s  s o n  I m p o t e n t e s  l o s  
s i m p l e s  f e r r u g i n o s o s ;  e n  l a  c i ó r o a i »  
[co lores  p á lid o s ) ,  leucorrea [flores  
blancas), l a  Amenorrea [m en stru a ció n  
n u la  ó  d ifie il) ,  l a  T i s i s ,  l a  Sifllls cons­
titucional, e l e .  E n  í l n ,  o f r e c e n  á  l o s  
p r á c t i c o s  u n  a g e n t e  t e r a p é u t i c o  d e  l o s  
m a s  e n é r g i c o s  p a r a  e s t i m u l a r  e l  o r g a ­
n i s m o  y  m o d i f i c a r  l a s  c o n s t i t u c i o n e s  
l i n f á t i c a s ,  d é b i l e s  ó  d e b i l i t a d a s .

! N . B . —  E l  l o d u r o  d e  h i e r r o  I m p u r o  ó  
a l t e r a d o  e s  u n  m e d i c a m e n t o  I n f ié l  é  I r r i ­
t a n t e .  C o m o  p r u ü b a  d e  p u r e z a  y  a u t e n ­
t i c i d a d  d e  l a s  v e r d a d e r a s  P í l d o r a s  de 
Blancard, e x s i j a s e  n u e s t r o  s e l l o  d e  
p la t a  r e a c t i v a ,  n ú e s -  y  
t r a  f i r m a  a d ju n t a  y
s e l l o  d e  l a  U n ión  de. --------  "
F a b r ica n tes .

Pgrmacéutleoda Parts, calle Oonaparte, 40 
nCBCONFlESE DE LAS FALSIFICACIONES

L.A.&

B L E N O R R A G I A S  
G O N O R R E A S  

F L U J O S  B L A N C O S  
D E R R A M E S

recientes y  antiguos, s o n  c u r a d o s  
e n  algunos d í a s ,  en secreto, sin 
régimen ni tisanas, s i n  c a n s a r  n i  
m o l e s t a r  l o s  ó r g a n o s  d i g e s t i v o s .
p o r  l a s

PILDORAS
e Inyección de

K A V A
DEL DOCTOR FOURNIER

Exíjase sobre cada caja.cada pildora, 
la Sionatura : Kimeu ̂ ówmCen̂  

París, 22. Place de la Madeleine

[Medalla de ORO, París 18S5

I ^ D I S P É P S I A S  -  G A S T R A L G I A S  S

Pepsina BoQdault
< A l  p r e # c r t b t r  aen cillam ente:  P epsina , el 

* fa rm a eiu lico  se halla obliaado a no dnr 
4 S in o  la del C od ex . E sta  pepsina  n o  debe 
t  p ep to u iza rs in o  SO veeeaaupeaode fibrina, 
c m ientras qu e la  Pepsina Bondault 
€ p e p io n t z a  50 veces s u  peso.

«  E l Vino  y  e l E líx ir  d e  pepsin a  d e l C<h1cx 
C n o  d eb«n  p ep ton izar  m as qu e  la m itad  de su
< peso d e fib r in a ; m ien tra s q u e  el Vino y  el
< Slíxlr de Pepsina Baudault, p epto- 

c  a lia n  d o s  v e c e s  «n  peso d e nbrii a,
< ó  sea c u a t r o  v e c e s  ii á a . r

OliST.

0)
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